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2.226 afihiatu gehiago lortu zituen EL4k 1994ean, han da, %2,6a gehiago. Datuok Jose Elorrieta idazkari nagusiak aurkeztu
zizkion Ko,nite Nazionalarijoan den urtarrilaren 9an. Elorrietak hazkunde han arrakastatzatjo zuen,krisi eta lanpostuen
gainbeherakada garaiak bizi ditugula kontutan izanik. Idazkari nagusiak gainera einaku~neen gorakada az~pimarratu zuen: euren
presentzia ELAn lan ,nerkatukotik gero eta gertuago baitago. 1994 amaieran sindikatuan ja 88.000 lagun zeuden afihiatuta.

LA AFILIACION HA CRECIDO UN 2,6%A LO LARGO DE 1994

£66 trabajador’ s estam isen ELA
a afiliación a ELA ha aumentado en 2.226
personas a lo largo de 1994, según los datos
del balance de afiliación que se presentó en
la reunión del Comité Nacional del pasado 9
de enero. Este incremento neto de afiliación,
que supone un crecimiento deI 2,6%, fue

considerado por el secretario general, José Elorrieta,
como un éxito para ELA en una coyuntura fuertemente
condicionada por la crisis económica y de empleo, la
pérdida de puestos de trabajo y la precarización de los
contratos.

Elorrieta destacó los incrementos habidos en las fede

ría)—, así como el importante avance (446 afiliados
más, un 8,2%) experimentado en Navarra. Elorrieta
mencionó también la subida de las federaciones indus
triales en un año especialmente delicado para la indus
tria vasca. Así, la Federación del Metal, la más impor
tante del sindicato por el número de afiliados, ha creci
do un 1,7% a lo largo de 1994.

El secretario general constató asimismo el aumento de
la presencia de las mujeres, que se sitúa ya en un
27,58% de la afiliación, acercándose ya a su cuota de
participación en el mercado de trabajo.

El número total de personas afiliadas a ELA al 31-12-
raciones de servicios —Servicios Públicos, Ensenanza y 94 asciende a 87.866, de las que 24.234 son mujeres.
FETA (Empleados, Técnicos, Alimentación y Hostele
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ILEKO FIRMA A FIRMA DEL MES 1- -

Bilanc.e i’ la ile: icia tín

1994-
n el momento de hacer ba
lance de la negociación co
lectiva de 1994, hay que se
ñalar que la cobertura en
Euskal Herriá. es muy alta.
Por lo que se refiere a la
CAPV (*) la regulación de
condiciones de trabajo por
medio de convenios colec
tivos (empresa, territoria
les, de comunidad autóno
ma y estatales) alcanza al
96,93% de la población
asalariada. Este altísimo
porcentaje destaca más
comparado con los datos
del Estado, -que -no rebasan
el 75% de cobertura.

En tercer lugar, y en relación a la distribución de la ne
gociación colectiva entre ámbito de la CAPV y el esta
tal, hay que indicar que el 82,70% de los trabajadores
de la CAPV están afectados por convenios suscritos en
este ámbito y el 17,30%, porconvenios estatales. El
predominio de la negociación colectiva propia es evi-~ -

dente. - -

Representatividad sindical en las mesas de negocia
ción sectorial: En las comisiones de negociación y so
bre el total de trabajadores afectados pór la negociación
sectorial de la CAPV, hay que indicar que ELA es ma
yoritario en un 74,63%, porcentaje que pone de mani
fiesto el importantísimo papel de nuestro sindicato en
esta importante área de la acción sindical.

RESULTADOS

Respecto a la negociación sectorial, se han
cerrado 98 convenios en los cuatro territo
rios de Euskal Herria, que afectan a 270.000
trabajadores. Otros 9 convenios del perso
nal al servicio de las administraciones públi
cas, que afectan a 73.000 trabajadores, se
encuentran en una situación singular como
consecuencia del incumplimiento de lo pac

- tado por las instituciones.
Por último, 55 convenios
que afectan a 91.000 tra
bajadores del sector priva
do no-están cóncluidos y se
encuentran en negociación
o en una situación de rup
tura de las negociaciones.

El incremento salarial
medio ponderado de esta
negociación sectorial ha
sido del 4,13%, y la re
ducción de jornada, de 2
horas y 12 minutos. La
jornada anual media re
sultante es de 1.705 horas
y 49 minutos.
Por lo que respecta a la ile-

- gociación de empresa, se
gún datos relativos a 169
empresas y 66.488 trabaja-
dÓres~el’1ncremento sala
ii~l ñi~dio ha’ s’id~ d~l
3,72%, y la reducción de
jornada, de 3 horas y 52
minutos.

CONCLUSIONES

1) Los salarios han creci
do menos que la inflación.

En 1994 se ha producido una reducción del poder ad
quisitivo de los trabajadores vascos~ -, - -

2) Se ha producido-una reducción de la jornada labo
ral media, aunque concentradá en pocos convenios.

3) En general, la negociación de los aspectos derivados
de la reforma laboral ha quedado para 1-995. No obs
tante, parcialmente se ha abordado la regúlación del
descuelgue salarial, quedando vinculado al acuerdo en
la empresa y a los procedimientos de resolución volun
taria de conflictos del Preco.

Por último, es preciso destacar el ya citado incumpli
miento de los convenios pactados por parte de la Admi
nistración vasca, hecho grave y preocupante que, una
vez más, tenemos que denunciar porque vulnera un de
recho sindical fundamental de los trabajadores del sec

tor público.
(*) Los datos citados proceden del estudio
sobre la negociación colectiva del Consejo
de Relaciones Laborales de la CAV Care
t~emos de datos equivalentes de Nafarroa.

JOSEMI UNANUE
Secretario nacional

de Negociación Colectiva
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En segundo lugar, la ncgo- ~ ~.. - .. -. . - - -. -

ciacion colectiva es mayo • ~
ritariamente sectoria: el ~- ~~y~ ---‘—~‘ ~- ~- -. ~:-i -

.78,503 4e1os trabajadbres - . - . ~
- - de 1~ CAPV están afectados -

por convenios sectoriales, ~ - . - - .-~ -.

frente al 21,50% cubierto ~ .,~ ~ #,
por convenios de empresa
En el conjunto del Estado ~ . 1 -. :- - ~- - ~ 4

esta relación es de 87,70% ‘ - ~ .-~ -, - ‘-,

/ 12,30% Por tanto en la ~
CAPV, a pesar del claro
predominio de la negociación sectorial, se produce una
influencia notablemente mayor de los convenios de em
presa que en el Estado.
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O FED~RAKUNDEAREN BERPJ CTUALIDAD CONFED~RAL

E l pasado 19 de diciembre el Consejo Nacional, máximo órgano confederal entre
congresos, celebró su tercera reunión anual. En dicha reunión, el secretario
general, José Elorrieta, presentó un amplio informe, en el que se analizan

diversos temas de actualidad e interés sindical. A continuación, extractamos y
recogemos referencia resumida de los más importantes.

ELA s~1e d’
.~:;~ffl~S furza

st selecio e ci
másr’s• ins•iiliiad

El porcentaje de realización de elec~
ciones a que se ha llegado hasta la fe
cha nós permite hacernos una compo
sición de lugar bastante aproximada de
lo que estas elecciones pueden dar de
sí y esbozar algunas conclusioñes.

Aunque no quiero hablar de una i3cisi~
ción hegémónica,de EL’A, ~s~1aroque
el mapa sindi~hl iíe~e ~erfila enja- ~

- CAV es muy,asimétrico; con~un~sindi
~.cato claramente; destacádo, cuya~repre
sentatividad no queda-muy. lejos~de1a
representatividad conjunta de LA~b.,,
CCOO y UGT. Por otra parte no .puede:
hablarse p opiamentede u segundo
sin • icato, ya ue estas tres organiza
ciones se sitúan a-mucha distancia de
ELA~ ~ñ.uha situacióñ que podvíamos
liamar~e~’empate técnico”.

nes. .

-En~cuanto a éstas, UGT. experimenta
.‘una pérdida de representatividad signi
ficativa y tampoco parece que CCOO
esté cubriendo las expectativas fijadas
para estas elecciones. LAB en cambio
acredita una subida importante, que lo
sitúa cómodamente por encima de la.
barrera del 15%, aunque adolezca de
una presencia territorial y sectorial
muy desequilibrada, con una implanta
ción relativamente débil, salvo algunas
comarcas, en Bizkaia y Araba.

IMPORTANTE AVANCE
EN NAFARROA

Aún cuando el proceso vaya con retra
so respecto del de la CAy, cuando se
ha alcanzado casi la mitad de los re
presentantes de 1990, vamos cum
pliendo nuestros objetivos y mejoran
do sensiblemente nuestros resultados,
hasta el punto de que somos el segun
do sindicato de la comunidad foral.
Por otra parte, estamos aumentando en
proporción importante nuestros resul
tados en los comités de empresa, que
constituían quizás nuestro punto más

~A7i~ ~1SE1~

va bonanza.

Para garantizar una recuperación sóli
da hay que dejar de centrar el discurso
de la cómpetitividad en temas como la
reducción de los costes laborales y la
desregulación del trabajo y tratar con
mucho mayor rigor los déficits estruc
turales de las empresas (dimensión,
producto, red comercial, formación,
gestión, etc.).

HÓRAS EXTRAS

Quiero apuntar un tema que es necesa
rio abordar, el del aumento de horas
extras que se está produciendo, porque
puede ocurrir que con la relativa reac
tivación ecónómica en vez de avanzar

)

+hacia ¿1 r’eparto~dél trabajo vayamos
~aminaidó~justó-enSéntido contrario.

REFORMA LABORAL

Es necesario centrar nuestras priorida
des y articular un plan de acción ante
la reforma laboral: contratos-basura,
ETTs, derogación de las ordenanzas y
cláusülas dé desenganche salarial de
los convenios, etc. No podemos estar
mfnirnamente tranquilos mientras en
este tema no seamos capaces de pasar
a una fase más operativa. He ahí una
de las prioridades de la negociación
colectiva para 1995.

FORMACION CONTINUA

Con el realismo necesario pero tam
bién con la máxima firmeza vamos a
seguir defendiendo un modelo de for
mación continua que realmente funcio
ne, con la plena garantía de que los re
cursos financieros ‘~iáyan en su totali
dad a la capacitación de los trabajado
res y trabajadoras.

NUEVO GOBIERNO VASCO

Es decepcionante que en ninguna de
las hipótesis de composición del nuevo
gobierno haya aparecido como un ele
mento importante el impulso de un
marco vasco de relaciones laborales.
En cualquier caso vamos a presentar

(INFORME DEL SECRETARIO {3ENERAL AL CONSEJO NACIONAL, DE 9 DE DICIEMBRE D,~ 1994)
ELECCIONES SINDICALES~ - . ..

,~_~-::; ‘.

z

z
c

z

y~qil~rde~tacar l~ hómogeneidad-de
lkiii~pl~intaciónielectoral q~ié viene
acreditando E1LA~’1que obtiefie buenos debil en Nafarroa Hay~por tanto mar’~
resultados en tód~lb~ teffif&iosy -~ gen para el optnÑsrffo~ ~‘-‘

~~ .~~~-S!TUA ClON ECONOMICA
resultados de las-demás organizacio- •.Todo parece indicar que en 1995 va a

continuar la recuperación, aunque esté
caracterizada por dos elementos a te
ner en cuenta: no existe una recupera
cion del empleo y, en elcaso vasco, la
reactivación está muy condicionada
por el buen comportamiento de las ex
portaciones, sin que exista sin embargo
una recuperación del consumo interno
y la inversión, lo que añade interrogan
tes sobre la continuidad de esta relati
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nuestras propuestas sobre los temas que a
nuestro juicio debe incorporar la acción de
gobierno en la próxima legislatura: realiza
ción de las transferencias pendientes en
materia socio-laboral (empleo, formación y
seguridad social), un sistema eficaz de em
pleo y formación, política industrial, lucha
contra el fraude fiscal, mejora de la partici
pación institucional de los sindicatos, re
forma de la función pública...

PARTICIPACION INSTITUCIONAL
-EN NAFARROA

Exisie uncompromiso del Presidente del
Gobierno de dar entrada a ELA en el CES
navarro, compromiso que no se termina de
cumplir por el veto al parecer del PSN
PSOE. En un contexto político con fuertes
incertidumbres la mejor garantía de nüestra
presencia institucional es el seguir mejo
rando nuestra representación como lo esta
mos haciendo en estas elecciones.

RELACIONES INTERSINDICALES
Partiendo de que debemos buscar el máxi
mo entendimiento intersindical y de que
ello requiere flexibilizar posturas, la uni
dad de acción debe tener en cuenta la reali
dad sindical vasca e incorporar unos conte
nidos mínimos entre los cuales es necesa
rio un mayor protagonismo y autonomía de
la acción sindical en Euskadi (convenios
colectivos, acuerdos sobre materias con
cretas, participación institucional, etc.).

Hay. signos suficientes de. quç..las confede
raciones de UGT y CCOO no aceptan la
reforma del art. 84 y su actitud en el tema
de la formación continua es una prueba de
ello. Lo que no tenemos que aceptar es que
estos sindicatos reserven el discurso de co
laboración intersindical para aquel ámbito
(CAV) en el que están en franca minoría
mientras que en los ámbitos en los que la
relación de fuerzas les es más favorable
(Estado o Nafarroa) desconocen la realidad
del sindicalismo vasco.

Ante este tipo de actuaciones no tenemos
que tener ningún complejo de responder
con el mismo talante. Porque la unidad sin
dical no puede ser en una única dirección.

Los próximos meses y en concreto la acti
tud ante el acuerdo de formación continua
van a ser clarificadores.

LAR

No hay que olvidar por otra parte que la
falta de autonomía de LAB como proyecto
sindical y las exigencias que le plantea su
pertenencia al bloque KAS condicionan las
posibilidades de avance y desarrollo de
una colaboración que desde las coinciden
cias en cuanto a determinados componen
tes del marco vasco de relaciones laborales
debiera ser más amplia. En todo caso cabe
pensar que el final de la lucha armada abri
ría una situación mucho más favorable
para esta colaboración.

CONFERASK
Cuando se trata de comprometerse con un
modelo de país y de relaciones laborales la
patronal vasca está manteniendo una acti
tud de calculada ambigüedad, sin iniciati
va, actuando a remolque y sin hacer otros
movimientos que los indispensables para
no quedar en evidencia, actitud, de la que,
hay que señalarlo, se ha desmarcado Adegi
en alguna ocasión.

Hay indicios de que Confebask, en la línea
de los peores vicios de la CEOE, no tiene
otro objeto que el de constituirse en grupo
de presión ante el gobierno y las institucio
nas vascas, al tiempo que desarrolla activi
dades diversas (representación, asesoría o
formación), a poder ser financiadas con
fondos públicos.

FUSIONES DE COMARCALES
Durante F995~tenemos qu~ seguir conier -

plan de fusión de uniones comarcales tra
zado en el VIII Congreso. El objeto de este
plan es llegar a un número de doce comar
cales, que tengan presencia en el Comité
Nacional y puedan contar con medios de
acción sindical suficientes.

FEDERACIONES PROFESIONALES
El enorme desafio que tenemos ante la ne
gociación colectiva, entendiéndolo en su
sentido más amplio (capacidad de propues
ta, participación de los afiliados, mejora de
la correlación de fuerzas, consolidar y ga
nar ámbitos...) exige que nuestras federa
ciones den un sálto importante y tenemos
que ser todo lo exigentes que podamos
ante este reto.

SERVICIOS
La reforma laboral ha incrementado las ne
cesidades de atención jurídica y económi
ca, tanto en el plano individual como co
lectivo.

Tenemos medios humanos muy importan
tes dedicados a este tarea, pero tenemos
que mejorar su coordinación, con una co
rrecta asignación territorial y funcional de
estos medios, y garantizar su formación
permanente. Se trata en definitiva de mejo
rar un servicio al que las personas afiliadas
son tan sensibles.

CONTINUAR CON LAS
ELECCIONES SINDICALES

Si bien la fase más intensa de elecciones
sindicales ha finalizado, no podemos des
cuidar esta tarea que en los primeros meses
del año 1995 va a tener todavía una cierta
importancia.

~ñ ~d~lánte, corno consecuenciadel cam
bio del sisten~de cómputo, tendremos que)
integrar la promoción y el seguimiento de
las elecciones en las empresas en nuestro
trabajo diario. Esta integración en la activi
dad normal de las organizaciones y los mi
litantes tenemos que estudiarla y llevarla a
cabo lo antes posible.

De entrada LAB puede ser un aliado para
alcanzar mayorías en la acción sindical,
mayorías necesarias ante la persistencia del
modelo centralizado y ante la propia patro
nal ante la que necesitarnos sumar fuerzas.
Indudablemente el marco vasco de relacio
nes laborales tendrá mejores perspectivas
en la medida en que seamos capaces de
mantener algún grado de entendimiento
entre ambas organizaciones.

Pero LAB va a ser al mismo tiempo un
competidor, que va a intentar aprovechar
nuestros fallos y lagunas, con un estilo de
acción sindical no siempre “homologable”.
Tenemos que presentar la batalla, sin con
cesiones, en la propia base, en cada centro
de trabajo. - •~‘ L~y’~ ~.
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EDERAKUNDEAK EDERACIONES
Transporte

Jornadas sobre el
sector marítimo y
portuario

L a federación del Transporte reunió a 25 militantes, trabajadores
marinos y portuarios, en un curso de
formación organizado con la colabo
ración de la Fundación Manu Ro
bles-Arangiz y el apoyo de la Fede
ración Intef~nacional del Transporte
(ITF), los pasados día 20 y 21 de di
ciembre.
El curso resultó de gran interés se
gún los participantes. El amplio es
pectro de temas tratados permitió
que los participantes debatieran dife
rentes puntos de vista, que sirvieron
para ampliar la percepción de la pro
blemática sindical, más concreta
mente de la relacionada con el mun
do del mar. Y en este sentido hay
que destacar la aportación de Aintza
ne del Olmo, miembro del departa
mento especial de Marinos de la ITF,
sobre la campaña de dicha interna
cional en los barcos de bandera de
conveniencia.
El desarrollo del mercado internacio
nal y las zonas de influencia a nivel
mundial, expuestas por Jose Man
Aranbarri, sirvieron para centrar las
coordenadas en las que se mueve el
sindicalismo actual. Esta exposición
fue pormenorizada en la intervención
de Gonzalo Arrieta.

Resultó muy interesante la charla
que sobre seguridad e higiene a nivel
general y de puertos en particular re
alizó Rubén Díaz; esta intervención
creó cierto nivel de preocupación y
compromiso sobre la necesidad de
actuar sindicalmente en un tema al
que desgraciadamente no se da la
importancia que debe tener.
La reforma laboral y la negociación
colectiva constituyeron el eje de la
segunda jornada. El análisis del ata
que a los derechos individuales que
ha supuesto la modificación del títu
lo 1 del Estatuto de los Trabajadores,
por parte de Bizente Harriola, dio
paso al debate sobre la necesidad de
extender y dar contenido a la nego
ciación colectiva y las perspectivas
que la modificación del artículo 84

del Estatuto de los Trabajadores su
pone para este desarrollo.
La necesidad de romper moldes tra
dicionales en la negociación de los
convenios fue asimismo una de las
conclusiones de la exposición que
corrió a cargo del secretario nacional
de Negociación Colectiva, Josemi
Unanue.
Tal como se ha indicado más arriba,
la intervención de la ITF, posterior a
la de Esteban Pereda, miembro de
nuestra Federación e inspector de la
ITF, sobre la realidad de la marina
mercante internacional y del Estado,
así como el análisis de los puertos
vascos, concluyeron los dos días de
este interesante curso.

J.C.LOPEZ

Metal

Obligados a
dar prioridad a la
negociación colectiva

E l análisis de los resultados obtenidos en las elecciones sindica
les, el balance de afiliación de 1994
y el Plan de Actividades para 1995,
con una especial atención a la nego
ciación colectiva, fueron algunos de
los temas abordados en la primera
reunión del año de la Secretaría de
ELA-Metal.
La Federación ha alcanzado a 3 1 de
diciembre la cifra de 28.737 afilia
dos, con un incremento del 1,77%,
considerado por su secretario gene
ral, Juan Olaskoaga, como “muy po
sitivo, teniendo en cuenta la crisis
económica y la pérdida de empleo
que ha sufrido el sector”.
La Secretaría de ELA-Metal ha ana
lizado también los resultados de las
elecciones, en las que ha logrado
1.789 delegados hasta el pasado día
4, el 39,6%, más que la suma de
UGT Y CCOO. ELA ha ganado cla
ramente en Araba, Bizkaia y Gipuz
koa, y se ha situado en segunda posi
ción en Nafarroa. Según Juan Olas
koaga, secretario general del Metal,
“unido esto al incremento de la tasa
de afiliación, nos sentimos más obli
gados si cabe a priorizar y mejorar la
negociación colectiva”.

DAK O RCALES

F.I.

Oarso-Bidasoa

Jornada de
organización

E l comité comarcal de Oarso-Bidasoa ha convocado para el pró
ximo día 13 de enero una jornada de
organización con el objetivo de ana
lizar la actividad sindical, una vez
chequeadas las deficiencias organi
zativas. En esta jornada prevemos
una asistencia de unos 80 delegados
y militantes pertenecientes a la es
tructura interprofesional y de federa
ciones.
Otro de los temas que se pone en
cuestión es el aspecto de coordina
ción y de la eficacia organizativa, as
pecto de vital importancia de cara a
dar respuestas a situaciones de movi
lización, atención a empresas, pre
cariedad, conocimiento de la reali
dad, etc. Para ello planteamos desde
el comité comarcal dos mesas de tra
bajo y coordinación con una periodi
cidad mensual y con compromiso de
trabajo.Estas dos mesas estarían
compuestas básicamente por un lado
por las federaciones industriales
—Metal, Ikegaf, Construcción y Ma
dera—, y por el otro, por las de servi
cios —Servicios Públicos, Enseñanza,
Transporte y Feta—. La responsabili
dad de la coordinación y dinamiza
ción de estas mesas correspondería al
comité comarcal.
Esta cuestión, al ser un planteamien
to nuevo, será analizada en la jorna

da de organización. Con la opinión y
la reflexión de las estructuras profe
sionales adoptaremos la decisión
más oportuna de cara a mejorar
nuestra respuesta a las necesidades
sociales de la comarca.

BITTOR LEKUONA

Deba Garaia/Alto Deba

Reflexiones en
momentos importantes

E n primera instancia hay que felicitar a toda la militancia, que
una vez más ha hecho posible que
ELA siga siendo el primer sindicato,
con gran diferencia sobre el resto, e
inclusive el avance cuntitativo que
en nuestra zona hemos experimenta
do, en torno a 4 puntos en relación
con las elecciones sindicales del 90,
al pasar del 42,36% al 46,5% de re
presentación.
Pero al margen de estos datos, en
ELA siempre nos hemos caracteriza
do por superar lo hecho y analizar
cuáles son las cotas de futuro y obje
tivos a alcanzar. En este contexto,
hay tres aspectos fundamentales que
me gustaría analizar:
a) La situación sociolaboral del Alto
Deba no puede ser más desoladora.
En localidades como Arrasate, con
27.000 empresas, al margen de las
numerosas empresas que se cerraron
en los años 80, las de relevancia ac
tual están cayendo en picado. Podría
mos enumerar la mayoría de las his

tóricas, que se encuentran en una si
tuación gravísima: Grupo Ucem, Ro
neo, Aranzabal, Gelma, Gamei, Un
besalgo, etc. En Bergara, uno de los
sectores más importantes, el textil,
atraviesa momentos de incertidum
bre, porque no está claro si la apues
ta de futuro en cuanto a inversión
pasa por Bergara, Valencia o el Ma
greb.
Es pues claro que en la medida de
los posible, pero desde nuestra res
ponsabilidad, los sindicatos tenemos
un gran reto para intentar paliar esta
realidad.

b) Con respecto a la relación sindi
cal, hay que destacar la caída de las
centrales estatales, que sólo suman
un 26% de representación en el valle,
contra un 73% entre ELA y LAB,
cuando históricamente UGT y CC
00 tenían unas importantes bases de
penetración. Es pues evidente que en
consecuencia con el sentir de los tra
bajadores desde ELA nos tengamos
que adaptar a las estrategias sindica
les, pero teniendo muy en cuenta los
datos.
c) Objetivos estratégicos. No pode
mos forjar un sindicalismo en el aire.
Los dos datos anteriores nos deben
obligar a enriquecer nuestro queha
cer sindical.
Pero lejos de la resignación o la falta
de visión que haga actuar mimética-
mente a una organización, tenemos
que situarnos en el terreno de siem
pre:

—En programar el estar al lado de los
trabajadores, jóvenes, mujeres y de
satendidos y marginados por esta so
ciedad cada vez más egoísta.
—Retomar las estructuras de organi
zación, formación.
—Incorporar a los cuadros nuevos de
legados, nuevas gentes.
Sólo así estaremos en condiciones de
afiliar, algo de lo que hablamos tan
poco últimamente, y seremos fieles a
los problemas de los trabajadores y a
nuestros principios sindicales, lejos
de los peligros de la funcionariza
ción, como está ocurriendo lamenta
blemente en otras organizaciones,
riesgo del que tampoco ELA está
exenta.

Derio
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AZIOARTEKOAK NTERNACIONALES

CONGRESO DE LA CES

¡ quietud entre los trab ‘adores y sindicatos
.~a Confedera

ción Europea
de Sindicatos
(CES) enfila ya
con e195 la úl
tima recta ha

cia el VIII Congreso, que
tendrá lugar en Bruselas
entre el 9 y el 19 de mayo.
La CES camina lentamen
te, demasiado lentamente,
en la vía de llegar a con
vertirse en la organización
sindical que necesitamos
los trabajadores en la Eu
ropa unida.

El congreso de la CES debe
elaborar, en una doble ver
tiente, nuevas respuestas es
tratégicas y orgánicas de
ámbito europeo respetando,
a la vez, las competencias a
otros niveles sindicales. El
congreso debe realizar su
trabajo teniendo como telón
de fondo el proceso de re
forma y de puesta a punto
que están llevando a cabo
los sindicatos europeos.

Los comités sindicales (fe
deraciones profesionales)
deben ser reforzados e inte
grados en la Confederación.
Si no se hace eso, existe el
peligro de fragmentación
como consecuencia de la
puesta en marcha de los co
mités de empresas europeos.

El Comité Ejecutivo de la
CES que se reunió los pasa
dos 15 y 16 de diciembre
dio el visto bueno al texto
del Documento base del
Congreso que se somete al
debate de que será objeto en
las organizaciones afiliadas
de la CES a lo largo de ene
ro, febrero, y marzo. El Do
cumento base, notablemente
mejorado en su versión ac
tual, lleva el título de “Si
tuar el empleo y la solidari
dad en el corazón de Euro-

Algún sigilo positivo, pero poco
compromiso real en materia de empleo

L a cumbre de Essen cerró los seis meses de presidencia
alemana de la Unión Europea (UE). La valoración
sindical de dicha cumbre no quiso ser decepcionante,

pero tampoco logró ser satisfactoria. Es positivo que en ade
ante la política sobre el empleo se convierta en objeto de

una iniciativa conjunta de los ministros de empleo y de fi
nanzas, y también de la Comisión. Lo pedíamos los sindica
tos. Pero en Essen limitan su campo al funcionamiento del
mercado de trabajo —también la política social—, sin tocar las
orientaciones macroeconómicas, que siguen ms ‘ irándose en
criterios de convergencia nominal y no de convergencia real.
Es muy dudoso que, en estas condiciones, la recuperación
económica actual genere un crecimiento duradero creador
de empleo.
En materia de competitividad, Essen ha dado luz verde a un
grupo de alto nivel: sería un error que, como parece ser la
intención, dicho grupo sea integrado Únicamente or perso
na idades del mundo industrial. De acuerdo con el Libro
Blanco este grupo debiera incluir también miembros proce
dentes del movimiento sindical.
En la revisión del Tratado de la Unión prevista para 1995 el
sindicalismo se ve ante un desafío histórico. En el mundo del
trabajo, en el sindicalismo, existe un clima fundado de in
quietu respecto a las orientaciones y rumbso de la futura
Europa en cuanto al contenido social, a la eficacia en la crea
ció de empleo y a la eficacia democrática de su cercanía al
ciudadano y a los colectivos sociales y culturales.

pa”. En el número de di
ciúmbre de Sindikalgintza se
dieron más detalles sobre el
VIII Congreso.

PROGRAMA DE
ACCION SOCIAL

En la Unión Europea ha sido
adoptado el Libro Blanco de
“Política Social Europea”,
que pretende responder a
esta pregunta: ¿Qué clasé de
sociedad quieren los euro
peos? Este Libro Blanco
para el que, con desigual
fortuna, hicieron sus suge
rencias estados, sindicatos,
patronales y diversas institu
ciones de la UE, requiere
ahora de un desarrollo pro-

• giárnáticb de acçi~n so~ial.

El último~ comité Ejecuti~o
de la CES aprobó un esque
ma de propuesta sindical
como programa de acción
social. Los 5 capítulo’s de
esta propuesta son:

1 Evaluación de la política
social practicada hasta el
presente y de las leyes adop
tadas

VEn pro de una nueva
concepción en materia de
política social

1 Completar y ampliar el
Programa de Acción Social
de 1989

1 El papel y las responsa
bilidades de los diferentes
actores

/ La revisión del Tratado
y las leyes sociales funda
mentales.

Es este un tema sobre el
que, por su importancia, será
conveniente volver para ha
cer un seguimiento detalla
do.

V. BENGOA

.1 ~
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EGOZIAKETA KOLEKTIBOA EGOCIACION COLECTIVA

¡az bezala aurten ere, Nafarroako Foru Administrazioko
16.000 langileak gure frustrazioa eta amorrua ezin
atxikirik gaude 95.eko hitzarmenaren negoziazioek

porrot egin dutela eta.

1 ehin eta berriz izozt
z liteke bertzela
izan, gure soldatak
behin berriz izoz
tuak ikustean eta
bertze errebindika
zio batzuetan aitzi

napauso bakarrik ere ez delarik eman
(lanorduak, larunbatak, lekualdake
tak, homologazioak, erabilera bere
zia), irrika berarekin espero bageni
tuen ere.

ak

Hasieran, Administrazioan geunden
sindikatu guztiak bat heldu ginela
eta, bazirudien joan den urtean ez be
zala bukatuko zirela gauzak. Foru
Parlamentuko talde nagusiek, ordea,
janera aldagaitza erakutsi dute be
rriz. Epeak akitzen zirela ikusirik,
hiru sindikaturen ordezkariak batu
rik, negoziazio mahai nagusian geure
arteko berezitasunak leundu eta pro
posamen bateratua aurkeztu genuen,
akordio baten bidez negoziazio ko
lektiboa salbatu nahirik.

ELAren iritziz, negoziaziorako aha
legin horrek bere apurra eginen zu
keen Nafarroako Administrazioko
lan harremanak duinago bilakatzeko
tan, baina UPNren Gobernuak ez du
halaberean erantzun. Gure eskariak
ontzat hartuko zirela adierazi ondoan,
zer eta ezetza azken momentuan.

NEGOZIATZEKO ESKUBIDEA

Hertsikeria hori zuritzeko hainbat ar
gudio erabili dira, baina bakarrak ere
ez du izkutatzen hitzarmenaren nego
ziazioa UPNren baitako liskarraren
elementu bat gehiago bihurtua zela.
Gainera, negoziaketarako politikoen
jarrera une bakoitzean agertzen zen
pertsonak ordezkatzen zuen joeraren
araberakoa izan da, batzutan irekia
goa eta bestetan itxiagoa.

Era berean, alderdi honetan jarrera
neoliberalak nagusitu direla argi ge-

ratu da. Honen adibide ditugu buru
zagiek behin eta beiriz prozesu hone
tan indibidualismoaren alde eta sindi
katuen aurka egindako adierazpenak.

Funtzio publikoari eraso etengabeak
(pribatizazioak, mozketak) egiten ari
zaizkion une hautean eta negozia
zioak hautsi ondotik zer gertatuko
den ez dakigula, uste dugu inoiz bai
no garrantzitsuagoa dela langileak
erakundetzea eta sindikatuak indar
tzea, izan ere hori baita bide bakarra
Nafarroako funtzio publikoko behar

ginentzat gero eta jasangaitzako den
egoera hau zuzenduko bada.

Nabaria da aurtengo negoziaketak
arazo asko eta asko izango duela eta
sindikatuak indartzea beste biderik ez
dela izango egoera honi aurre egite
ko. Horrela ez bada, hitzarmenean ja
sotzen diren beste hainbat gai kolo
kan egon daitezkeela bistakoa da.

GURUTZ GORRAIZ
(Nafarroako Zerbitzu

Publiko Federakundeko
idazkarifederala)

En estos momentos de
ncertid mbre

organización de los
trabajadores resulta

decisiva

,~ ~,

A pesar de la ajustad
propuesta sindica, la
posición neoliberal se
ha impuesto una vez

más en UPN
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EL ESTADO DE LOS CONVENIOS
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SER CIOS
P BLICOS

Co :elación en
Nafarroa
Por segundo año consecutivo los trabaja
dores de la Administración Foral Navarra
tendrán congelados sus sueldos, aunque
muchas nóminas se verán aumentadas por
efecto de la aplicación de los acuerdos
adoptados en años anteriores. El acuerdo
fue adoptado en el Parlamento de Navarra
con el voto favorable de UPN, la absten
ción de PSN y EA y la oposición de HB e
‘U.

La Federación de Servicios Públicos de
ELA en Navarra ha criticado la actitud del
Gobierno Foral, que “tras manifestar en un
principio su disposición favorable a aco
ger nuestras propuestas acabó rechazándo
las en el último momento”. En opinión de
ELA, “los argumentos que se han dado
para justificar esta cerrazón apenas ocul
tan el hecho de que la negociación del
convenio se había convertido en un ele
mento más dentro de la batalla política in
terna de UPN y de este partido con el
PSOE”.

ERTZAIN ZA

departamento de Interior del Gobierno
Vasco en relación al calendario laboral que
entraba en vigor el 1 de enero, por lo que
ambos sindicatos acordaron desconvocar
las movilizaciones previstas en demanda
de un calendario negociado con los repre
sentantes de los trabajadores.

En el transcurso de esta reunión con los
sindicatos ELA y ERNE el departamento
de Interior se comprometió a mantener las
modificaciones del calendario .laboral que
verbalmente habían sido admitidas durante
los dos meses de negociaciones que ambas
partes han mantenido, y retiró la propuesta
presentada de forma unilateral en el Con
sejo de la Ertzaintza el pasado 22 de di
ciembre, en contra de la opinión de los
sindicatos.

ELA-Ertzaintza considera que “este acuer
do imposibilita al departamento de Interior
para cambiar arbitrariamente los horarios
y vacaciones de los ertzainas, algo a lo
que nos tenía acostumbrados últimamen
te”.

META
Api óhado d
convenio de
Sidenor
Las asambleas de trabajadores de las plan
tas de Sidenor en Basauri y Vitoria refren
daron el preacuerdo alcanzado por los sin
dicatos ELA, UGT y USO con la direc
ción de la empresa en la negociación del
Acuerdo Marco de este grupo para los
años 1994, 1995 y 1996. El acuerdo, al
que se opusieron CC 00 y LAB, prevé un
incremento salarial del 2% para el primer
año, del 2,5% para 1995 y del 3,5% para

1996. Se contemplan asimismo cláusulas
de revisión en función del incremento del
‘PC.

El convenio de Sidenor recoge también
otros aspectos referidos a incentivos, jor
nada, formación profesional, seguridad y
salud laboral; horas extraordinarias, clasi
ficación pr~fesi~ñal~ móvilidad funcional
y procedin~entós de resolución de c’oi~?ii~
tos.

RAKÁS UNTZA
Gipuzko o
autoeskolen
hitzarmen
sinatu da
ELAk sektoreko ordezkaritzaren % 1 OOa
duelarik Autoeskoletako Elkartearekin Gi
puzkoarako hitzarmena sinatu berna du.
Hitzarmenak 1994 eta l99Srako izango du
balioa. Lehen urterako soldata igoera
%3koa izango da eta 1995koa, %4,Sekoa.

Gainera, hitzarmenak ILT baja egoeran
daudenentzako babesa sei hilabetetatik ha
mabira hedatzen du eta 64 urterekin erreti
ratzea posible egiten du, besteak beste.

labor 1
Los sindicatos de la Ertzaintza ELA y
ERNE alcanzaron, a última hora del pasa
do día 30 de diciembre, un acuerdo con el

-- .4
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Acuerdo en el
calendario

COORDINACION:

JUAN ANTONIO KORTA
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AN UNDUA LINDO DEL TRABAJ(!) J-•.

CAF
• Langileek

enpresako kapitalaren
% 18a br dezakete

C onstrucciones y Auxiliar de Ferrocarriles(CAF) enpresak partehartze egitamu bati
ekin dio. Berorren bidez, bertako langileek
kapital sozialaren % 1 8a br dezakete, 1.700
milioi pezetakó balioaz. Horrela, enpresako
banako akzionistarik nagusiena langileen tal
deak osatuko du. CAFek proiektua finantza
tzen laguntzeko 1.583 milioi pezetajarriko
ditu. Plana pentsio-fondo moduan pentsatuta
dago; enpresaren asmoen arabera, Cartera So
cial delako elkarteak izango ditu langileen
akzioak bere eskutan; CAFetik ateratzen dire
nek ak- zioen jabego zuzena eskuratuko dute.
Langileko finkoaren %78a akzio proiektu honi
atxikitzea aurrikusi da; horretarako eskubideak
ordainduko dituzte, zazpi urtetan nominatik
egindako kenketa bidez. Langileek 1.800 peze
tatan guttienez 205 eta gehienez 232 titulu ero
si ahal izango dituzte; boltsan titulu bakoitza
ren prezioa egun 7.000 pezetatan dago.
CAFeko ELAren atal sindikalaren arabera,
egitamua langileentzako oso onuragarria da,
eta enpresari aldi berean egonkortasuna
emango dio. Langilegoa honela CAFeko ak
zionista multzorik nagusiena bihurtzen da.

EBARA EMICA
(GALLARTA)

• Movilizaciones
en contra de una
reducción de plantilla

L os trabajadores de Ebara Emica S.A., filial de la multinacional Ebara Corpora
tion S. A., situada en Gallarta, están llevando
a cabo diversas acciones de protesta y movili
zación en contra de la decisión de la direc
ción de la empresa de despedir a 11 de los
100 empleados que componen la plantilla. En
opinión de ELA, “los nuevos despidos son
consecuencia de la política especulativa que
viene fomentando la multinacional Ebara
Corporación desde que se hizo cargo de la
gestión de la empresa hace cinco años”.

Desde entonces, la empresa ha reducido la
actividad productiva (Ebara Emica se dedica
a la fabricación de bombas centrífugas, do
mésticas e industriales) y ha fomentado la
venta de activos fijos y la segregación de uni
dades de producción, lo que ha influido nega
tivamente en la evolución de la empresa, que
ha reducido considerablemente su plantilla en
este periodo.

UNION EXPLOSIVOS
• Los trabajadores,
contra el expediente de
regulación

L os trabajadores de UEE están llevando acabo diversas movilizaciones contra el
expediente de regulación de empleo presenta-

do el pasado 27 de diciembre por la empresa
y que afectará a unos 130 trabajadores de sus
plantas vascas.

En opinión del secretario federal de la Fede
ración de Información, Química, Artes Gráfi
cas y Energíade ELA (Ikegaf), Andoni Sanz,
el expediente no tiene justificación porque
acaba de finalizar un proceso de ajuste que ha
supuesto la reducción en 417 trabajadores de
la plantilla en cuatro años, 318 de ellos en las
factorías de Zuazo y Gurtubay. Para Sanz la
causa de la mala gestión de la empresa es la
falta de gestión.

Desde Ikegaf se ha indicado, también, que los
ajustes de plantilla en UEE han sido siempre
pactados entre dirección y sindicatos, y que
una regulación de empleo sin acuerdo, basada
en la reforma laboral, supondría romper con
una línea de actuación.

PETRONOR
• Huelga en defensa

de una mayor
seguridad en el trabajo

L os trabajadores de Petronor fueron a lahuelga los pasados 13, 14 y 15 de enero
en protesta por el anuncio de la empresa de
rebajar la estructura de personal que se hace
cargo de varios sistemas de seguridad, hecho
que, en su opinión, provoca directamente la
disminución de la capacidad de respuesta “en
el caso de producirse dos emergencias simul
táneas”.

La sección sindical de ELA en Petronor ha
denunciado, también, el incumplimiento por
parte de la empresa del convenio colectivo al
negarse ésta a suplir varias vacantes en el
puesto de tanques.
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EDICIONES DEUSTO
• Acuerdo para que
continúe en Bilbao al
menos por 5 años

L a empresa editorial Ediciones Deustomantendrá su sede social en Bilbao du
rante al menos cinco años, así como la actual
plantilla de trabajadores fijos. Estos son los
principales puntos del acuerdo alcanzado en
tre la empresa y el comité, después de que el
grupo Planeta Agostini comunicara su deci
sión de tasladar Ediciones Deusto a Barcelo
na.

Andoni Sanz, secretario federal de Ikegaf, va-
lora positivamente el acuerdo por la ausencia
de bajas traumáticas y el mantenimiento en
Bilbao de Ediciones Deusto como empresa
integral.

En la capital vizcaína permanecerá la sección
de regalos y todas las actividades relaciona
das con ella; la división de edición de libros,
la administración de la empresa y la propia
delegación. Se trasladará a Barcelona la sec
ción de marketing directo, pedidos, logística,
nuevos productos, productos informáticos, y
la administración y contabilidad de estas acti
vidades.

El acuerdo ha evitado, al menos durante cin
co años, el traslado de Ediciones Deusto de
Bilbao, tal como quería la empresa, lo que
para Ikegaf, constituye un importante paso
adelante. El acuerdo contempla también una
ampliación de capital de 200 millones de pe
setas, que se realizará a finales de febrero.
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AZTEAK OVENES
¡empre al finalizar el año se regula el valor que va a alcanzar el salario minimo Interprofesional (SMI) en el

año entrante y a más de uno se le ocurre replantear la existencia del mismo. Recientemente apareció en
prensa un artículo que planteaba si el salario mínimo es un obstáculo para el empleo o si, por el contrario,

no tiene nada que ver. En dicho artículo se dice que hay quienes abogan por su eliminación ya que supone una
remora a la hora de crear empleo, y que si se suprime se flexibilizará el mercado de trabajo (como dicen siempre).

Sin embargo, no lo deben de tener tan claro ya que de haber sido así lo habrían puesto en práctica.

‘0 ínim deiate
E n este sentido, a lo

largo de este siglo y
sobre todo después de
la II Guerra Mundial
se alzaron las voces
de economistas famo

sos que eran contrarios al salario
mínimo y de quienes lo defendí
an. Por esta razón en Estados
Unidos se realizaron trabajos que
estudiaban los efectos del S.M.I.,
para saber si afectaban al empleo
o no. Los resultados sacaron a la
luz que los efectos eran de poca
importancia, aunque sí influían
más en las trabajadoras y los tra
bajadores jóvenes. En Otro estu
dio se constataba que el salario
mínimo podía generar mayor de
sempleo entre jóvenes menores
de 20 años y entre la franja de
edad de 20 a 24 años.

No obstante, en esta década se
volvieron a hacer otros estudios
que demostraban que las conse
cuencias de una subida del sala
rio mínimo (SM) han sido positi
vas porque en vez de disminuir
el empleo lo han aumentado.
Ahora bien si en Estados Unidos
la cuantía del SM no es muy alta
(teniendo en cuenta que los sala
rios medios tampoco lo son),
¿qué ocurrirá en un estado euro
peo donde los salarios y las co
berturas sociales son mayores?

Para poder contestar tenemos un
estudio realizado en Francia, si
milar a los de Estados Unidos, en
el que se resalta el hecho de que
el SM no tiene malas influencias
sobre el empleo. La única cons
tatación es que puede ser negati
vo con jóvenes sin cualificar,
pero en conjunto no figura entre
las causas principales de agrava
miento del paro.

ELEMENTO ‘SUPERFLUO’

Por lo tanto, que los entendidos
(o que dicen ser entendidos) en
la materia quieran que desapa
rezca el SM es porque es otro
elemento más del sistema que
para ellos es ‘superfluo’ y no
hace más que obstaculizar la lle
gada de un sistema en el que im
pere la ley de la selva.

Desde los sindicatos y desde
otros sectores afines en la defen

sa de una justicia social, el sala
rio mínimo supone una cuota de
solidaridad, puesto que entre
otros beneficios reduce la desi
gualdad económica.

GAZTEDIAREN
NAZIOARTEKO RTEA

existe un punto que sigue siendo
una espina clavada: dentro del
salario mínimo existen desigual
dádes. Nos estamos refiriendo a
que exista una cuantía distinta
por cuestión de edad: La ley
marca que•los jóveñes de 16 y 17
años tengan un salario mínimo
inferior a los de 18 años.

ELA reivindica que esas desi
gualdades desaparezcan porque
para nosotros no debe haber una
distinción en base a la edad. Si se

• está realizando un trabajo igual
al de otra personá de 18 años,
¿por qué debe existir esa diferen
ciación? La razón que se da des-
de el derecho es que no es una
discriminación el establecer esta
‘di~tin~ióh del’ sidário-rníriimo en-
tr&estas edades p~jue en estos
‘casos’ se presupoñe que no se re
aliza un trabajo igual, ya que los
jóvenes de 16 y 17 años no ‘dis
ponen la experiencia y cualifica
ción que poseen los trabajadores
de más edad. Es más, se apoya
en la realidad propia de los con
venios, en los que se recogen di
ferencias salariales en. estas eda
des,, bien por la categoría profe
sional bien por’las concretas mo
dalidades de contratación (apren
dizaje y en prácticas).

Aunq’ue hay sentencias y argu
mentaciones ¿~ue intentan justifi
car esta desigualdad salarial no
se puede recurrir a lo que hay
para mantenerlo, sino ir más allá
e intentar cambiar esta realidad.
En este punto se tendrá que hacer
un esfuerzo para mejorar ciertos
aspectos como este y así mitigar
los efectos que puedan tener en
algunos tipos de contratos, como
es el caso del de aprendizaje. En
él se estipula que el salario no
podrá ser inferior al SMI que co
rresponda a cada edad, con lo
que debemos poner nuestro em
peño en mejorar este aspecto y
hacer desaparecer las diferencias.

LUTXI ARRIBAS
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DESIGUALDAD DE
MINIMOS

Sin embargo, y aunque todos es
tamos de acuerdo en lo anterior,

1 995ean ospakizun asko izango da. Duela hamar urte
Nazio Batuek “Gaztediaren Nazioarteko Urtea” ospatu
zuten. Aurten berriz ere ONUk eta bere Idazkari Na

gusiak, Butros Gali, 1995ko azaroan New Yorken ospatuko
den Batzarre Nagusiaren ordezkaritza nazionaletan gaz
teok parte hartzea nahi du.

Bere asmoa egun oso bat gazte gaiei eskaintzéa da, gazte
egoera munduan zehar aztertu eta bere eboluzioa ikustea.

ena den, Gazte Ekintza programa 2000 urterantz, Gazte
Eskubideen de arazioa eta espero da “gazteentzako osoko
bilkurak” arazo garrantzitsuak kontutan hartzea, adibidez:
enplegua, heziketa, osasuna, alfabetizazioa, etab.

Zentzu honetan, CIOSLek ONUko nazio eta organizazio
guztien aurrean egiten ari den Gazte Enpleguaren aldeko
Plangintza aurkeztuko du eta aztediaren egunean “enba
xadoreak” moduan gazte sindikalista batzuk bidaliko ditu.
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LIlA LABORAL / IDA LABORALA

alendario laboral 1995 Lan Egutegia
JAIEGUN ORDAINDU ETA BERRESKURAEZINAK /
FIESTAS DE CARACTER RETRIBUIDO Y NO RECUPERABLE

/ Urtarrilak 6 de enero:
/ Apirilak 13 de abril:
/ Apirilak 14 de abril:
/ Apirilak 17 de abril:
/ Maiatzak 1 de mayo:
/ Uztailak 25 de julio:
/ Abuztuak 15 de agosto:
/ Urriak 12 de octubre:
/ Azaroak 1 de noviembre:
4/ Abenduak 6 de diciembre:
4/ Abenduak 8 de diciembre:
/ Abenduak 25 de diciembre:

LURRALDEETAKO JAIEGUNAK /FIESTAS LOCALES

Errege eguna / Epifanía del Señor
Ostegun Santua / Jueves Santo

Ostiral Santua / Viernes Santo
Bazko-Astelehena / Lunes de Pascua
Langileen eguna / Fiesta del Trabajo

Done Jakue Apostolua / Santiago Apóstol
Andra Manaren Jasokundea / La Asunción de Nuestra Señora

Estatuko jaia / Festividad de la Virgen del Pilar
Domu Santu eguna / Todos los Santos

Konstituzioaren eguna / Día de la Constitución
Andra Maria Sortzez Garbiaren eguna / Festividad de la Inmaculada

Eguberri eguna / Natividad del Señor

í.l~estividad.de Sa~r~uç~ncio
• Uztailak 31’de julio Gipuzkoa etaBizk~~L~oiolako San Inazio / San Ignacio de Loyola
• Abenduak 2 de diciem6re Xabierk&~an Frantzisko, Nafarroako egunari (abenduak 3) dagokion atsedena /
Descanso correspondiente aSan Francisco Javie~ díade Navarra (3 de diciembre)

TABLA DE RETENCIONES DEL IRPF EN NAVARRA(*) TABLA DE RETENCIONES DEL IRPF EN LA CAPV (*)

Hasta 1.138.500
Más de 1.138.500
Más de 1.242.000
Más de 1.345.500
Más de 1.449.000
Más de 1.656.000
Más de 1.863.000
Más de 2.070.000
Más de 2.277.000
Más de 2.587.500
Más de 2.898.000
Más de 3.312.000
Más de 3.726.000
Más de 4.140.000
Más de 4.761.000
Más de 5.382.000
Más de 6.210.000

Nume~d~Hi1óg ~
2 ~ %~ Importe rendimiento anual

Hasta 1.035.000O O O O O O O
Mas de 1.035.0001 0 0 0 0 0 0 Másde 1.138.500

2 0 0 0 0 0 0 Más de 1.242.000
4 2 0 0 0 0 0 Más de 1.345.500
6 4 2 0 0 0 0 Más de 1.449.500
8 7 4 2 0 0 0 Más de 1.656.000

10 9 7 4 1 0 0 Másde 1.863.000
12 10 8 6 4 0 0 Más de 2.070.000
13 12 10 9 6 3 0 Más de 2.277.000
15 14 12 11 9 6 3 Másde2.587.~00
16 15 14 12 10 8 6 Másde2.898.000
17 16 15 14 12 10 8 Másde3.312.000
18 17 16 15 14 12 10 Másde3.726.000
19 18 18 17 15 14 12 Másde4.140.000
20 20 19 18 17 15 14 Más de 4.761.000
22 21 21 20 19 18 16 Más de 5.382.000
23 23 23 22 21 20 19 Más de 6.210.000

O ~1 -~ ~2 ?3~ ~4~A ~5 ~ 6
1?r ~~ ~!..

O O O O O O O
2 0 0 0 0 0 0
3 1 1 0 0 0 0
6 4 3 1 0 0 0
7 6 4 3 1 1 1
8 7 5 3 3 2 1

10 9 7 6 5 4 3
12 11 10 9 8 6 5
14 13 12 11 10 8 7
15 14 13 12 11 10 8
17 15 15 14 13 12 11
18 17 16 15 14 13 13
19 18 17 17 16 15 14
20 19 19 18 17 17 16
21 20 20 20 19 19 18
23 22 22 21 21 20 19
25 24 24 23 23 22 21
26 25 25 24 24 24 23

(*) Para cuantías y número de hijos que superen las citadas en estas tablas, ver B.O. de Navarra de 30-12-94 y B.O.E. de 31-12-94
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• Jubilación:
-Titularcon 65 años
-Titular menor de 65 años

0 Invalidez permanente:
-Gran invalidez con
incremento del 50%

-Absoluta

-Total: Titular con
65 años

-Parcial del régimen de
accidentes de trabajo:
titular con 65 años

k

\

• Viudedad:
-Titular con 65 años:

• -Titular dé entre.
~.vc ~)i-.~~4 a,’. .~ .t,i~ :. —

60 y 64 años

-Titular con menos
de60años 477.050

• Orfandad:

Por beneficiario: 211.890

En la orfandad absoluta el mínimo se incrementará en 477.050 ptas.
distribuidas, en su caso, entre los beneficiarios

• En favor de familiares:

-Por beneficiario: 211.890
-Si no existe yiudo/a

ni huérfano pensionistas:

-Un sólo beneficiario,
con 65 años:

-Un sólo beneficiario,
menor de 65 años: — 477.050

Varios beneficiarios: el mínimo asignado a cada uno en el inporte
que resulte deprorratear265.l6Optas. entre el número de

beneficiarios

-Subsidio de invalidez
provisional y larga
enfermedad

RETENCIONES SOBRE PRESTACIONES DE DESEMPLEO PARA IRPF EN LA CAPV (*)
IMPORTE PRESTACION ANUAL ~ PORCENTAJE

Hasta 1.138.500 . . . .0
Másdel.138.500 , 1
Más de 1.242.000 4
Más de 1.345.500 . ~ 6
Más de 1.449.000 . . ,~“ .•• ~.,...

Más de 1.656.000 ‘ • . . 9
Másde 1.863.000 ‘~‘~ç. 11:

• ~
(*,) En Nafarroa desaparece la tabla esj~ç(flc~z’y las retenciones sobre
prestaciones de desempleo se asimila1ra~la~tqbl9 general (ver.págd2)

TIPOS!E COTIZACION A LA S.S. A CARGO DEL TRABAJADOR
(% SOBRE BASES DE COTIZACION)

Contingencias comunes 47~~’

Desempleo .: ~‘ ;~ ~::Í;6.

455.760 Formación Profesionál ~

Contratos de aprendizaje~

Contingencias comunes: . .~ 580 ~tas./mes

Formación Profesioñal: . • 21 ptas./mes

CUANTIA MINIMA DE LAS PENSIONES CONTRIBUTIVAS
Titulares

CLASE DE
PENSION Con cónyuges

a cargo
pts/año

Sin cónyuges a
cargo
pts/año

843.080
737.800

716.520
625.380

1

1
1.264.620 1.074.780

843.080 716.520

843.080 716.520

843.080 716.520

7.16.520
•

625.380

SALARIO MINIMO INTERPROFESIONAL (SMI)
6UANTIA

Ptas./día:
Ptas./mes:

Ptas./año:

I)ESL)b 1~ A1’~U~ -.

2.090
62.700

877.800

MN~VKJ~~ 9
1.381

41.430

580.020

545.930

532.500
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AKUMEA UER

E

Mujer
E l concepto actual del

Estatuto de los Traba
jadores es diferente al
que se ha utilizado
hasta hace poco tiem
po. Se empezó utili

zando el concepto de igualdad de
retribución partiendo de la base
de que todas las personas eran
iguales y que debían ser tratadas
como iguales, pero ahora se trata
de lograr la igualdad real; por tan
to habrá que ver las situaciones
reales en que se encuentran deter
minados individuos.
No podemos olvidar nunca dos
conceptos:
—Discriminación directa, que son
actos u omisiones cuya única cau
sa o razón es la pertenencia al
grupo social discriminado (sexo,
raza, ideología, etc.). Se distin
guen fácilmente: por ejemplo, un
convenio que contenga la catego
ría profesional de mujer de la lim
pieza

Discriminación indirecta: son
disposiciones, criterios o prácticas
aparentemente neutras que perju
dican de modo desproporcionado
a las personas de uno u otro sexo,
y no están objetivamente justifi
cadas por ninguna razón u otra
condición necesaria, no vinculada
al sexo de las personas. Son difí
ciles de detectar.
La redacción anterior a la reforma
del E.T. suponía un desajuste ya
que incluso en las sentencias del
Tribunal Constitucional se venía
aplicando ya el concepto de traba
jos de igual valor.

CLASIFICACION Y
PROMOCION PROFESIONAL
Las modificaciones introducidas
en el E.T. sobre clasificación pro
fesional y promoción en el trabajo
son punto de referencia obligado
en el art. 28. Para evitar que un
sistema de clasificación profesio
nal sea discriminatorio y se tenga
en cuenta el principio de igualdad
de retribución, se deberán tener
en cuenta criterios para los que
tanto trabajadores como trabaja
doras puedan presentar aptitudes
particulares. Es decir, la discrimi
nación salarial a través del siste
ma de clasificación profesional no
sólo se puede apoyar en el esta
blecimiento de una retribución
menor a las categorías compues
tas exclusivamente o mayoritaria
mente por mujeres, sino que es a
través de los criterios mismos de
clasificación (y de valoración de
trabajo), como se debe garantizar
la inexistencia de un tratamiento

discriminatorio. Por tanto, para
concluir que el tratamiento que se
cuestiona no encierra una discri
minación basada en el sexo de los
trabajadores, se ha de determinar
si los trabajos que realizan hom
bres y mujeres resultan o no equi
valentes.
No sólo para asegurar la ausencia
de discriminación hay que utilizar
criterios de clasificación y promo
ción profesionales “comunes”
para trabajadores y trabajadoras.
Es necesario que dichos criterios
no sean en sí mismos discrimina
torios por implicar una infravalo
ración de cualidades, aptitudes o
características de la prestación de
trabajo de las que son especial
mente susceptibles los trabajado
res de un determinado sexo, quie
nes resultarán perjudicados por la
aplicación de dichos criterios en
la valoración del trabajo que reali
zan.
ESTRUCTURA DEL SALARIO
La Ley 11/94 deroga las normas
que venían regulando la estructu
ra del salario. El art. 26 del E.T

dice que se determinará mediante
la negociación colectiva o en su
defecto el contrato individual, si
bien como mínimo deberá com
prender el salario base como retri
bución fijada por unidad de tiem
po o de obra y en su caso, com
plementos fijados en función de
circunstancias relativas a las con
diciones personales del trabaja
dor, al trabajo realizado o a la si
tuación y resultados de la empre
sa, que se calcularán conforme a
los criterios que a tal efecto se
pacten.
La estructura de la negociación
colectiva hace pensar que la co
rrección y la prevención de las
discriminaciones retributivas por
razón de sexo deberían introducir-
se en los convenios. La negocia
ción colectiva está llamada a ju
gar un papel importante de cara a
eliminar prácticas retributivas dis
criminatorias.
La estrecha conexión entre la cla
sificación profesional y la deter
minación de la retribución hace
necesario ver las modificaciones

~1~r’a1es
introducidas en la determinación
y en el concepto de categorías
profesionales, ya que muchas de
las discriminaciones retributivas
por razón de sexo en materia de
retribución se producen a través
de sistemas de clasificación pro
fesional.

CATEGORIAS
EQUIVALENTES

Este es un nuevo concepto que
aparece en la reforma del ET. Se
podría pensar que tiene que ver
con lo previsto en el art. 28 cuan
do menciona trabajo de igual va
lor, pero hay que tener en cuenta
que cuando el ET habla de cate
goría equivalente se hace men
ción a algo que está dentro de la
movilidad funcional del trabajo.
La equivalencia de categorías se
contempla desde el punto de vista
de aptitud o capacitación del tra
bajador para desempeñar funcio
nes propias de ella, pero los traba
jos de igual valor no se contem
plan desde esta perspectiva, sino
que para determinar el valor de
uno u otro, se deberá tener en
cuenta las condiciones en que se
debe realizar la prestación, la im
portancia para el proceso produc
tivo.
Se deberá evitar el error de identi
ficar trabajos iguales con los de la
misma categoría. Es posible que
el valor de los trabajos de ciertas
categorías equivalentes resulte ser
el mismo, pero no siempre tiene
por qué ser así, ni el que los traba
jos correspondan a categorías “no
equivalentes” impide que tales
trabajos sean equivalentes desde
el punto de vista de aplicación del
principio de igualdad de retribu
ción.
VALORACION DE PUESTOS

DE TRABAJO
El memorandum sobre este tema
realizado por la Unión Europea y
previsto para 1992, la compleji
dad del tema ha supuesto que no
esté todavía preparado, pero hay
que tener en cuenta que será un
referente fundamental cuando ha
blemos del tema
Para concluir hay que señalar que
tenemos que ser conscientes del
instrumento fundamental que te
nemos (negociación colectiva),
que en la práctica nos puede per
mitir, a partir de la modificación
operada en el art. 28, que no se
produzcan discriminaciones di
rectas o indirectas amparadas por
los convenios colectivos.

CRISTINA ARENAL

ntre los artículos modificados en el Estatuto de los Trabajadores, se encuentra
el art. 28, “Sobre igualdad de retribución por razón de sexo”. A partir de
ahora el principio de igualdad se refiere a trabajos de igual valor y no sólo

a trabajos iguales.

des’gu~1d~de
/

~1

JI
/1

L

Diskriminazioaren
aurkako borro a

hitzarrnene(ara ere
erarnan behar da

Berdintasuna
berrnatzeko lan otan

ezezi bere balioa
begiratzea ornen~ da
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ORMAZIOA/ ORMAClON

Q
- sumimos en ELA que la

política de empleo debe
pasar, en primer lugar, por
el desarrollo de una políti
ca industrial adecuada.
Consideramos que la evo

lución del empleo está condicionada
muy directamente por la evolución del
sector industrial. Es por tanto la industria
el sector clave para el desarrollo econó
mico y social de nuestro país.

Sobre este eje, hoy en serias dificultades,
gira una gran parte del quehacer sindical.
En distintos planos, con derivaciones
muy diversas, en escenarios bien dife
rentes, desarrollan su labor los cuadros y
la militancia sindical. Muy pegados a la
concreta realidad de cada caso y con una
experiencia que acumula esfuerzos y de
safíos~
pre busdados en la n~ie:jor defensa de los
intereses de las personas trabajadoras.

En este contexto, el documento Gai Mo
nografikoak -IX- titulado “La crisis de la
industria en la CAPV: Mecanismos de
cambio” pretende ser una aportación
para facilitar el análisis, la reflexión y el
debate en torno a distintos factores rela
cionados con este tema de permanente
actualidad.

Este trabajo es un extracto elaborado y
publicado por la Fundación Manu Ro
bles-Arangiz a partir de uno de los estu

1 GAl
TEMAS MONOGRAFICOS

O .7C

LCRISIS DE I.&iÑ~usTmA -:
• EN LA COMUNlDAD~
i~AUTONOMA

~

~:~‘POSXBLES :.~4 —‘~=.~

.~‘~MEeAN-IsMos
DE ,~CAMB-]~O.

~

dios realizados por un equipo de la
ESTE-Universidad de Deusto bajo la di
rección del catedrático de Economía Mi
kel Navarro Arancegui.Está recogido de
un libro editado y distribuído por la Fun
dación y que ha tenido un amplio eco en
distintos sectores.

En un resumido índice, el contenido de
este documento podemos reseñarlo de
esta manera:

e.’ Problemas de gestión y cultura empre
sarial.

e.’ Especialización, concentración y ta
maño.

e, Marco general en que se desenvuelven
las empresas: Política económica / Siste
ma financiero / Sistema educativo / Cli
ma y valores sociales / Mercado de tra
bajo: Costes laborales / Ajustes de em
pleo / Movilidad / Tiempo de trabajo

Fuerzas que podrían colaborar en la
correción de los factores de crisis: La
banca / Grupo Moñdragón (MCC) / Ca
pital extranjero / Trabajadores y sindica
tos / La administración pi.íblica.

Las parcelas referidas al mercado de tra
bajo y al de trabajadores y sindicatos re
saltan por~su manifiestawélaciónLcón el
trab~jo ~indica’l. Cabe pensar, sin ~mbar
go, que la lectura de este documento su
pone una aproximación a un conjunto de
factores que no es posible valorar aisla
damente.

Sus autores manifiestan su cualificada
visión desde la universidad. A nosotros,
como sindicalistas, nos corresponde ana
lizarlo y extraer las conclusiones que
sean más eficaces para nuestro proyecto
sindical. ¡Animo y a desmenuzarlo!

M.A.

GAl MONOGRAFIKOAK ~
TEMAS MONOGRAFICO≤~

“III
• ...: ~ •~
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[ óDIFICACION
1. DEL ARTIcuLo’ ~- ••‘ 4

DEL EsTATuTo
~ DE LOS

~ TRA~AJADORES:

E nuevo marc i de negociación

L a modificación del artículo 84 el Estatuto de los Trabajadores ha supuesto
a superación de una importante traba legal para la egociación Colectiva

en Euskadi. En a nueva etapa recae sobre el sindicalismo vasco la respon
sabiida de hacer ente al reto de la egociación en unas condiciones uy o fí
ciles que van a seguir exigiendo esfuerzo organizativo y tesón sindical.

Las implicaciones y epercusiones d~ la citada modificación son muy variadas y
la Fundación Manu Robles- rangiz ha publicado el GAl MONOG» ‘FIKO K
— III— “Valoraciones: Modificación del artículo 84 deI .T.” onde se recogen
las opiniones e interpretaciones que realizan algunos especialistas a el derecho del
Trabajo.

En su preámbulo Josemi Unanue, Secretario Nacion de Negociación Colectiva,
realiza algunas reflexiones de proceso llevado a cabo y analiza el contexto en ue
se ha producido e cambio. Bizente arriola, técnico del Gabinete Jurídico, situa
el m • co de algunas referencias cronológicas.

CRISIS DE LA INDUSTRIA:

é y c ímo cambiar
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ZTERGAIAK /

La red cció
crea meleo

de ornad

A partir de un traba
jo elaborado por
Mikel Noval, res

ponsable del área de Estu
dios de EL4, hemos pre
parado estos apuntes.

El debate sobre el reparto del
trabajo no ha logrado ir más
allá de la fijación de posicio
nes antes la opinión pública.
En el mismo, las posturas de
cada parte han sido meramen
te testimoniales..

Los sindicatos héúiosa~ógá
do por él re~áikd d~l eh~l~
mediante la re’duccióh”de la

IT! 1 . ~ —~jornada y los empresarios han
i~ móstrado~si.iopósición aréllo;s ¡

alegando que k»que hay ~píe~ ‘~

hacer es “trabajar más (sesu
pone que más tiempo) y me

~d? jP!~’1~.U ~ :3~~b~ ..t

~ 11~
~

1~
~ peñar de la superficialidad

~tdel~até, 1~5~ ~rgum~ñtb~
1’;~fhap~iai~ lan~cesidad del
~repa~tb del trabajo mediante

la reducción de la jornada son
poderosos, pudiéndosé distin
güir dos planos diferentes:

Pláno 1. La necesidad de fo
mentar una sociedad distinta
a la actual, que preste más
atención a la personas y a su

-. enriquecimiento mediante el
rocio.

Es un hecho cierto que cada
vez es necesario trabajar me
nos tiempo para producir lo
mismo o más, por lo que to
mar esa decisión es factible.

Plano 2. El análisis de la si
tuación actual del empleo en
Euskadi adquiere especial
gravedad: la tasa de paro al
canza el 22%.

Una constatación admitida
por todo el mundo, indepen
dientemente de su ideología,
es que el desempleo existente
tiene una importante compo
nente estructural. No es pen
sable que se logre reducir el

-i. rius. J fy’~i

~i~o mediante la~mera recu-,
péración estructural

REDUCCION DE
JORNADA O PARO

La conclusión es que, o se ca
mina en la dirección de la re
ducción de la jornada, o un
pocentaje cada vezmás am
plio de la población estará
condenada al desempleo.

Las nefastas consecuencias
que ello tiene, tanto desde el
punto de vista económico
como del social, son eviden
tes.

Desde la óptica señalada an
teriormente de que cada vez
hace falta menos tiempo para
producir lo mismo, resulta

• claro que una reducción de la
jornada tendrá repercusiones
positivas sobre el empleo.

EFECTOS EN LA
PRODUCTIVIDAD

Distintos estudios sobre la re
ducción de la jornada laboral
apuntan a que, normalmente,
implica un aumento de la pro
ductividad del tiempo de tra
bajo.

No se puede pretender que el
aumento del empleo que se
puede producir reduciendo la
jornada laboral sea proporcio
nal a dicha reducción. Esto
nos lleva a rechazar la idea de
que la disminución dejorna
da debe ir ~compañada de

una disminución equivalente
de los salarios.

ANALISIS Y ESTUDIOS

En Alemania, con posteriori
dad a la conquista de las 35
horas semanales en algunos
sectores, se han realizado es
tudios rigurosos, tanto por
parte de organizaciones em
presariales como sindicales o
instituciones independientes.

Dichos estudios coinciden en
un dato relévante: en todos
ellos, incluídos los de los em

APUESTA 1~OR LA
kEDucCION

Portanto, y~dómb conclusión,
se puede afirmar que la re
ducción dejorhada esuno de.
los objetivos más importantes
a conseguir si se quiere redu
cir de modo significativo el
inadmisible nivel de paro que
soportamos.

Para ello es importante que
las diversas administraciones
competentes adopten medidas
qüe impulsen dicha reduc
ción, pero también los sindi
catos tenemos que apostar
con fuerza por esa vía.

RETO SINDICAL

Tenemos la convicción de
que antes o después, el sindi
calismo vasco va a tener que
entrar en profundidad a abor
dar el debate y las propuestas
concretas sobre el reparto del
empleo, lo que, dicho sea de
paso, puede entrar en contra
dicción con la realización de
horas extraordinarias.

EER Y DEBATIR

., presa~io~; se considera que
~ los efectos, sobre el empleo

~ ~,~ spn de signo. ppsitivo. Esto
— ~ ~con re~spectQa tQdps los con

~j~enios~ colectivos, ramas de
~ •actividad~ecqnómica y perío

dos de referencia analizados.
Los valores asignados varían

~entre.çl~~yçl.8P%~del va-
• ~... L~ ~~4or máximo teórico.

z
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E ‘stamos ya analizando el docu
mento base de debate del VIII
Cqngreso de la Confederación

Európeade Sindicatos (CES), que se
celebrará elpróximo mes de mayo en
Bruselas..’

EM, coiño Confederación Siiidical
miembro de pleño’ derechó, participa en
el mismo con cuatro delegados.

Reflejo de la importancia y relieve que
se pretende dar a este Congreso de la
CES, es la visita a Euskadi de su secre
tario generál adjunto Jean Lapeyre, su
sesión de trabajo con el Comité Ejecuti
vo y su participación en un seminario
con la participación de 150 cuadros sin
dicales de ELA.

Los militantes interesados, muy pronto
tendrán ocasióñ de disponer un extracto
de lapónencia base. Como uñ adelanto~.
~

capítalos.

.NUESTRO MODELO SOCIALi.
ZUNA BAZA ~PARA EL DESARROLLO

La integráción entre la economía y lo social,
garantizáda por el modelo europeo, debe ser
preservada, haciendo fracasar üna lógica de
mercado libre ánfocado a la exclusiva bús
queda de üna competitividad a’cualquier pre
cio. La competitividad debe permitir el desá-~
rrollo de una dinámica económica adaptada’ a
la demanda, que responda a las necesidades
existentes y creadora de empleo.

Dentro deesta óptica, núestro modelo puede
representar una baza para la renovación euro
pea.

las necesidades individuáles’y colectivas. Es
un derecho esencial en una sociedad demo

• ‘crática.
• Los servicios’públicos fuertes son elementos
• ‘motores para asegurar a todos los ciudadanos

•una calidad de vida mejor y para garantizar la
•‘~estabilidad de la sociedad. Uno buenos servi

cios.públicos,són la condición del desarrollo
de una Europa más”equitativa desde el punto
de vista social~y con mayores prestaciones a
ñivel ecohórnico.

Por otraparte, el papel del sector público en
• el’desarrollo de la economía y del empleo es

central y se valora por las prácticas de aso
ciación público-privado: Instrumento de la
política industrial en manos de la colectivi
dad, yniüro frente a la hegemonía de lo pri

_________ vado eh la conducta de los negocios, el sector
público puede reforzar la competitividad eu

• ropea. •~‘~ :.‘,.

Hay reforma~ que sdn iñdudablemente ríece
sanas,’ pero su introducción negociada no
pued~ dejar de lado el mantenimiento del

1 ~ ~eqüilibrio éñtre la eficacia éconómica y la so-
- . .. -~

lidaridad social, entre las necesidades de la
empresa y 1os~derec os 4e 1o.s trabajadqres,

r ~.. ‘de lils’b~dbr&ld~cii~dadan6~.
Este acercamiento Ipositivo y moderno no tie
ne nada que ver~con1las~pohticas conservado

• ras que’uñ ~rhñ~ nú rd’de Gobi~rnos, y en
general, la patronal intentan imponer de for
mauñilat~ral.’’

La v~r~ade~a~s6Íudión n~d es la desreglamen
tación ~ino ás~bieii’la’&finición,de las nue
vas reglas1qu&~espondan a la situacion actual
de la organizacion del trabajo y della estruc
tur~c~a~-, ~

1UNOS .TEMROS~S€~CIA~UES
~L~J~i.N~PES .

~ ~V’. v, ~,. ~.

Esto implica que ~pap~l’-de~articipaciónde
los sindica~tosy supod~r.de negociaci~n sean
reconocidos y reforzadb~..

La CES se in~uie~a.y’~e bpone a las tentati
vas que pr~teñddñ d tri~iii ~ste papel y este
poder~ -a pon~r’’t~lñ~de júicio la legitimidad
de la acción ‘social,y a desestructurar los sis
temas de neg~éi~ci~n.colectiva~:Un sindica-.
lismo libre •y~ refré~eñtativoes.una compo
nente irreversiblé’dei~pr~g~eso económico y
social y represeñta~un’,~ilar de la’.democracia.

Teniendo en cú~nta’la. in~te~ración europea, el
proceso de ~da~5tacióñ y de’reforma del mo
delo social n~ó puéde ser llévado a buen tér
mino únicai’ñéñte deñtro’de’un marco n’~cio
nal. .: ~ . .

La CES reclama lá~aÇh~d’ríización dentrd del
progreso de las. coh’dici&fes de Vida y de tra
bajo así como, el establ~cimiento de nuevos,
derechos dando asi vid~.’a un espacio inte
grado igualmente en e~ plano social

¿

I:,~ Por una Europa con
proteccióñ social

o

~

~

La defensa de estos sistemas solidarios, la
garantías, de prestaciones y de una renta mí-’
nima’.decente para todos los ciudadanos, que’
todavía habría que generalizár, y el derecho
directo auna pensión ligada’ a la evolución
del coste de la vida deben ser objetivos per
seguidos por la Unión Europea.

Es esencial, preservar la cálidad de la protec-’
ción social europea. Esto supone encontrar’
modos de financiación, por la vía fiscal, para
aligerar donde sea necesario el coste del tra

Este modelo, definido por un altq niyelde - . bajo sin debilitar los medios de una protec
proteccion sociaPsolidana por el papel cen cion social solidaria
tral de los servicios publicos y por el lugar

‘ •- La.cnsis,economica y del empleo’provoc~que ocupa~la’ negociacion colectiva, se basa ‘ ‘ ‘~-‘ ~.. ‘ ‘. ‘ ‘ .‘ . ~•

fracturas.graves en el entramado social. Para

en el compromiso indispensable entre las • •preservar~nuestro~ modelo’ se debe,situar lafuerzas del mercado y el Estado democratico. . :‘~. . . ‘ . - -.lucha contra-la exclusion social, como una
Por su naturaleza y sus realizaciones respon prioridad politica economica y social de la
de mejor que otros tales como el modelo Union Europea
americano y japones a la necesidad cada ‘tez SEWVICIOSIPUBLICOSIEFICACES
mas urgente de situar a las personas en~el’ ;. ‘; :‘ •~ , •. •.

punto clave del proceso de desarrollo La CES considera los servicios publicos
3 como la piedra angular de nuestro modelo

PROTECCION SOCIAL europeo y se opone a la ola de privatizacio
SOUID~RIA nes de todo tipo que no tienen justificacion

‘•económica~ pero que vieneñ ‘motivadas exL’
Los;sisternas.de”protección y de seguridad • ‘, clusi~Tiánte;poi razones de orden político,
soéial.de.nuestros países, son elenientos fun~: - reflejandó uña visión inaceptable de la socie
damentales, del modelo euro~eo~ Correspon- • dad. ,~“

den a uña ~l~cnión de so~iedad en’ la que los
miembros sociales tienen uñ papel iesponsa- -

ble.
Todos lo~ ciudadanos deben disfrutar de una
igualdad de acceso a unos servicios públicos

• eficaces y de calidad que deben responder a
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AZIOARTEKOA / NTERNACIONAL
.—. ALa dificil evolucio del

sindicalismo en Rusia

— ~ ~ In.

D . urante decenios,,los~ sin-,

dica~os fueron en Rusia
•‘ un i ~

parte ~el apar~to del es-
• • tado. En 1978 comienza

• a aparécer un brote de
sindicalismo indepen

dienté:’ la~Ásóciación Interprofesional
Libre de Trabajadores (SMOT). Cen
tenares de militantes de esta organiza
ción acabaron en prisión.

Con la perestroika (1988-89) aparecen dece
nas de sindicatos alternativos, en su mayoría
de pequeña dimensión y que tratan de agru
parse: la Confederación del Trabajo, la Aso
ciación de Sindicatos Independientes de la
URSS, que en 1991 agrupaba a 300 organiza
ciones. La gran huelga de mineros, en verano
de 1989, promueve la creación de sindicatos
autónomos de sector. Los principales fueron
el de mineros y el de marinos, que se extien
den a gran parte de la Comunidad de Estados
Independientes (CEI, la antigua Unión Sovié
tica excepto los países bálticos).

SINDICATOS OFICIALES

Los sindicatos ‘oficiales’ no son absorbidos,
sino que se reforman. Así aparece la Federa
ción de los Sindicatos Independientes (1990),
que seis meses más tarde se transforma en la
Confederación General de Sindicatos. A su

ocupantes del Parlamento en octubre de
1993. Yeltsin aplastó la protesta y el secreta
rio general de la Federación de los Sindicatos
Independientes, 1. Klochkov, fue sustituido
por Shmakov, menos definido políticamente.

NUEVA GENERACION

Shmakov —que tiene 45 años de edad—, es un
representante típico de una nueva generación
de líderes que llegaron a sus puestos entre
1989 y 1992. Todos ellos han mostrado espe
cial interés en romper con el pasado. de los
sindicatos ‘oficiales’. Aportan un nuevo esti
lo y nuevas ideas. Pero cuandoShrnakov lle
ga a- la~e~dretaría federal, la~’jerspectivas
pa~á el io~itñien~o sifidical. nd ~son nada ha
lágüeñas~ Ka .nueva’dire~ción trata’ de evitar
clQqu~qQja~a≤rninistración~e1nsiste en la
moderación, mientras trata de poner bajo
control la situación y reconstruir el movi
miei~to siiidical!~Yeltsin~y sus -ministros no
ofrecei~facilidades:-. sús ataques. al empleo y
al nivel de vida de, los trabajadores provocan
el distanciamiento de varios sindicatos pode
rosos (energía, minas...) respecto del poder
politico.

.Un serio problema con el que tropiezan hoy
los sindi~ató~ en~ la ~f-EI es la pasividad en la
qtie.~e ~~s~imieñdo la iha’sa trabajadora: cae
la participación y la combatividad. Pero hasta
los sindicatos libres son hoy ,víctirnas de lo
mismo que reprochaban al..viejo ‘sindicalismo
‘oficial’: una tendencia a la burocratización
que les distancia de los trabajadores. Çoste
profundizado por algunas incomprensibles
aventuras políticas de determinados dirigen
tes sindicales.

Peligroso c iste

ITURRIAGA

U n eciente ~nforme titulado “Estrategias del sindicalismo ruso: el com lejo
de Tzherepovets” termina con esta observación general: “Los sin icatos
prefieren presionar sobre el poder económico y político e forma variada. A

nivel gubernamental por la participación en la Comisión Trilateral que agrupa a los
directores de los grandes complejos ,industriales, de los bancos y de las pymes, a los
representantes del Estado y a los dirigentes sindicales.

A nivel local tienen lugar las negociaciones para la fijación cada año del “pacto co
lectivo”; del contrato de trabajo, y de la participación en el consejo de administra
ción. Pe o el corte entre el centro sindical y las organizaciones sindicales es cada vez
mayor. Los dirigentes de todas las organizaciones sindicales a nivel nacional colabo
ran con el gobierno y an su a robación a una política a la que los trabajadores
achacan la difícil situación en que se encuentran.

Así, las organizaciones locales, con frecuencia, organizan huelgas sin tener en cuenta
las consignas de los dirigentes, de los que se alejan progresivamente, prefiriendo es
trechar relaciones entre sí”.

1 -~ ~ ~ r 2 -

L1 —i~l., ,~ - _._ 4 ~. .~—

• ~••_ .~•

- . ~ ~ ~ ~: .
.~_•,.•_• ‘ ~ •~ •~ -~

~~‘~‘? Ç~ ~ (j•~ 1 q’.- ~-
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vez, esta confederación pierd&su razón de ser
con la desaparición de la URSS en 1991.

La Federación de los Sindicatos Independien
tes, dirigida por la antigua Nomenklatura, se
esforzó por recuperar la gestión de los fondos
del sistema de protección social como lo ha
cía en el régimen anterior la Central Unica
sindical. En 1993 Yeltsin retira la gestión de
estos fondos a los sindicatos.

La Federación de los Sindicatos Independien
tes llamó a la huelga general de apoyo a los
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100 millones de niños trabajan
E l trabajo infantil ha

sido un punto de preo
cupación desde 1919,
cuando la OIT adoptó
los 14 años como
edad mínima para tra

bajar en la industria. Esta preocu
pación por el trabajo infantil ha
ido creciendo con la adopción
por parte de la OIT de varias
convenciones, tales como la nú
mero 138, en relación con la
edad mínima de admisión al em
pleo. El trabajo infantil se refiere
en general a los niños y niñas que
llevan prematuramente una vida
adulta, trabajando largas horas
por míseros salarios y en condi
ciones pésimas, que tienen gra
ves repercusiones sobre su desa
rrollo tanto físico como psíquico.
En ocasiones separados de sus
familias, frecuentemente despro
vistos de cualquier tipo de posi
bilidad de educación y de forma
ción que pudiera depararles un
mejor futuro. Esta definición
aprobada por la Conferencia In
ternacional del Trabajo en 1983
no excluye a los niños que traba
jan bajo condiciones permitidas
por modelos nacionales e inter
nacionales.

Aunque se ha argumentado que
una de las razones para emplear a
niños es que con ellos son capa
ces de llevar a cabo tareas más
fácilmente o mejor que los adul
tos, estos argumentos no tienen
ningún soporte. En las fábricas
de alfombras, así como en otras
industrias que emplean a niñas y
niños, los adultos y aquellos tra
bajan codo con codo.

BARATOS Y SUMISOS
Los empresarios prefieren em
plear a niños y niñas por ser más
fácil disciplinarlos y forzarlos a
aceptar difíciles condiciones de
trabajo; además no queda ningu
na duda de que emplear a niños
es más barato que emplear a
adultos. En muchas ocasiones los
empresarios sólo pagan la manu
tención del niño y una especie de
fianza a los padres cuando estos
son reclutados en áreas rurales y
llevados a algún centro urbano
para trabajar.

Al ser los costes laborales sólo
una parte de los costes de pro
ducción, la OIT ha estimado que
reemplazar a los niños por traba
jadores adultos supondría, en un
país como la India, sólo un au
mento del 8% del coste total de
producción. El trabajo infantil no
añade nada a la riqueza de un
país, ni significa un progreso en
las condiciones de vida de las ge
neraciones futuras. Lo único que
verdaderamente se “perderá” será
la falta de escolaridad y de una
salud básica necesaria para el de
sarrollo de las personas.

the international trade union
campaign against child labour.~
~. 1• &
:4...

¿

CERILLAS Y PIROTECNIA
En algunos países como la India,
uno de cada cuatro niños de eda
des comprendidas entre los 5 y
los 15 años está trabajando, esti
mándose un total de 17,5 millo
nes según cifras oficiales y 44
millones según estimaciones ex
traoficiales. En este país son so
bre todo las pequeñas fábricas de
cerillas y de fuegos de artificio
las que emplean a niños de eda
des inferiores a los 14 años, tra
bajando de 10 a 12 horas diarias,
siete días por semana. Si bien en
países tan pobres como Bangla
desh se han realizado diversos in

tentos para controlar el trabajo
infantil, han resultado infructuo
sos, en parte porque ese trabajo
constituye un importante ingreso
para las familias. Bangladesh,
afectado de forma regular por
inundaciones que destrozan las
casas y propagan la malaria y
otras enfermedades, considera
casi inevitable que los niños si
gan trabajando en la industria
textil mientras el nivel de pobre
za siga como ahora.

RELACIONES ENCUBIERTAS

Existen otros países, como Perú,
en donde además de vivir en am
bientes hostiles carentes de todo

servicio básico, los niños han su
frido los efectos de la violencia
política, tanto directamente
(muertos en enfrentamientos en
tre los grupos subversivos y las
fuerzas armadas, utilizados en
acciones especiales...), como in
directamente (familias desplaza
das, psicosis colectiva por las
continuas acciones violentas,
etc.).

ZAMBIA
Aunque la mayoría de los países,
por lo menos de forma oficial,
consideran el trabajo infantil
como un problema, en otros
como Zambia se permite que ni
ños y niñas trabajen en activida
des industriales familiares sin te
ner en consideración el desarro
llo físico y mental del niño.

Sin duda es imposible eliminar
de golpe y porrazo el trabajo in
fantil, pero ello no es excusa para
no emprender acciones contra la
explotación cruel de los niños y
niñas que actualmente se da en
distintos sectores y países.

El número de niños trabajadores
aumenta progresivamente. Se es-

4 .~ ...__,urna que cada dia-80~000nmos.y
- niñas empiezan a trabajar, por ló

que ya sólo impedir que otros
empiecen a trabajar se podría
considerar un triunfo.

Es sin duda la educación prima
ria la baza a jugar en esta lucha
contra el trabajo infantil. Los go
biernos deberían tener como pro
pósito principal el aseguramiento
de una educación de calidad, así
como la asistencia continuada de
los niños. Estos gobiernos, ade
más de ratificar la convención
138 de la OIT sobre edad míni
ma, deberían hacer especial hin
capié en legislaciones nacionales
especialmente respetuosas del
desarrollo tanto físico como psí
quico de las generaciones futu
ras.

Anteriormente hemos indicado
que muchos de los niños trabaja
dores contribuyen con sus sala
rios a la subsistencia de la econo
mía familiar. Una recolocación
de los adultos de las mismas fa
milias de los niños y niñas traba
jadores permitiría garantizar la
subsistencia de estas familias,
aunque ignoramos si tal propues
ta contaría con el beneplácito de
los empresarios.

Es inconcebible que ante los más
de cien millones de niñas y niños
que trabajan en condiciones in
frahumanas, ante las futuras ge
neraciones privadas de un desa
rrollo físico y psíquico equilibra
do, ante las empresas que se enri
quecen a través de esta práctica,
esta sociedad no muestre su más
absoluto rechazo.

AMAIA BETELU

on ‘sólo’ entre 100 y 200 millones los niños y niñas que en todo
el mundo trabajan en minas, en fábricas de cerillas,

cocinando, lavando ropa, como servicio doméstico, haciendo
alfombras, en campos y plantaciones... Aunque el trabajo infantil se

da en todo el mundo, tanto en los países industrializados como en
los subdesarrollados, la Organización Internacional del Trabajo

(OIT) estima que en los países en vías de desarrollo más del 18% de
los niños y niñas entre 10 y 14 años están trabajando. Al mismo

tiempo y en esos mismos países el numero de adultos desempleados
supera el número de niños trabajadores.

CHILD LABOUR~ ..
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O O IARENEGOERA OYUNTURA ECONOMICA
on la entrada de 1995 se han producido una serie de modificaciones en los impuestos
(subida del IVA, tabaco, alcohol, etc.), incrementos de la tarifa eléctrica, del butano,
así como otra larga serie de productos. Todos estos cambios van a repercutir en que

la inflación de 1995 vaya a ser, casi con total seguridad, superior a la de 1994.

Su.e el IRPF el si rl míni o
e ier e e e e der adq isitivo

E n este artículo no nos

vamos a centrar en las
repercusiones que so
bre el ¡PC van a tener
los distintos incre
mentos de precios,

sino que vamos a tratar dos cues
tiones concretas que tienen una
relevancia considerable para los
trabajadores y trabajadoras. Nos
referimos a los cambios introduci
dos en el Impuesto sobre la Renta
(tarifa y retenciones) y en el Sala-
rio Mínimo Interprofesional
(SMI). .

Respecto al Impuesto sobrela
Renta, la tarifa se ha:reducido en
ui~ 3,5%, porcentajeliguál .al:~que
han desc~ñUido l~~srétéhcid~nes a
cu~nta que seip~ti~n a~~l~s ‘p~r
sónas.asalari~das. •i p

El Gobierno ha intentado hacer
creer que con esta medida se ba
jan los impuestos y se favorece el
&onsiimb, lo que ~-totalmente
falso. El 3,5% ~ el aumento de la
inflación que el Gobierno estima
se produci~á en 1995; por tanto, la

.11 ~S .~ f!~) ~ ~ ~ ~ 11Treduccion de la~ tarifa en ese por
( l’~~—vj- ~: ~J ocentaje1 no s~p9ne.,qu~ b~ijçp,.~1os
ir ~u~stos,~iho 4u~e se ma~itiehe~.
!~4p~esi~n fiscal en términos rea- ‘ 1983
les en elj misr~io valor que hasta -

ahora., La reducción de las reten
cioñes supone, simplemente, que 1985
Hacienda deberá devolver menos
dinero a la hora de presentar las
declaraciones de la renta. 1987

NO BAJA LA PRESION
FISCAL

Pero, en la práctica, no sólo no
baja el IRPF, sino que nos encon
tramos ante una subida de la pre
sión fiscal en dicho impuesto, que
es sufragado casi en exclusiva por
las personas asalariadas. Esto es
debido a que la inflación real su
perará, como ocurre siempre, las
previsiones del Gobierno, por lo
que el descenso de la tarifa del
impuesto será insuficiente para
compensar la inflación.

Por tanto, la modificación de la
tarifa y de las retenciones del
IRPF no supone que baje la pre
sión fiscal en dicho impuesto,
sino que en términos reales se pa
gará más, ya que la subida del
IPC será mayor que la reducción
de la tarifa.

Respecto al salario mínimo, el
Gobierno ha decidido subirlo en
un 3,5%, lo que supone continuar

La pérdida de poder adquisitivo
del SMI afecta en mayor medida
a aquellas personas que pertene
cen a los grupos más desfavoreci
dos:

Quienes trabajan y no tienen
la protección de un convenio.
En este apartado habría que ha
cer una mención especial a
quienes están trabajando con un
contrato de aprendizaje, que
pueden percibir salarios inferio
res a los del SMI.

Quienes no tienen empleo,
ya que sirve para calcular deter
minadas prestaciones o subsi
dios por desempleo, etc.

Los pensionistas que perci
ben las cuantías mínimas lega
les.

Con todo lo anterior se puede
concluir que las medidas adopta
das suponen una continuación de
la política económica antisocial
que el Gobierno viene aplicando
en los últimos tiempos.
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~ la~ pérdida de poder adquisitivoOIPC lSitoIrl€O . que dicho salario ha tenido en los
- .~ -. .. últimos años. Como se observa en

14 . 13 1 la tabla adjunta, desde 1983 el poder adquisitivo del SMI ha sufrido
12,2 8 una pérdida de casi un 13%.

1988
1989
1990
1991
1992
1993
1994

1983-1994

9 7
8,2 8
8,3 5
4,6 4,5
5,8 6
6,9 7,1
6,5 6,5
5,5 5,7
5,3 4
4,9 3,5

91,2 78,4

FUENTE: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

Errenta-zerga
kopuru errealetan
ez dajetxiko, igo

baizik

Guttiengo soldatak
1983az gero

eros-ahalmenaren
%13a galdu du MIKEL NOVAL
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LA INFORMACION ECONOMICO-FINANCIERA DE LAS EMPRESAS

EL ALAN.CE D~E SITUACION

Estru
- :1 activo de un balance -r muestra el conjunto de

bienes y derechos que la
empresa posee en ñn de
terminado momento ex-
presado en unidades

monetarias. También muestra, desde
otro punto de vista, la utilización que
la empresa ha dado en ese momento
a la totalidad de sus recursos. Los re
cursos obtenidos por la empresa se
invierten en comprar los bienes nece
sarios para la consecución de sus fi
nes específicos: inmuebles, maquina
ria, materias primas, etc. Al activo
del balance se le suele denominar
también “inversión”, “estructura
económica” y “capital de funciona
miento” o “económico’~’.

Las diversas partidas que integran el activo
se suelen agrupar según diferentes criterios.
La ordenación más común y tradicional y, a
la vez, una de las más lógicas, es la que di
vide al activo según el grado de liquidez
(esto es, según la capacidad de conversión
en dinero, medio de pago y cambio de todos
los bienes) en: activo circulante y activo fijo
o inmovilizado. En este artículo explicare
mos los elementos que integran el activo
circulante.

ACTIVO CIRCULANTE
El activo circulante está compuesto por los
elementos que se estima que van a ser con
vertidos en dinero en un plazo inferior a un
año. Este se divide a su vez en:

a) Disponible: comprende los elementos
completamente líquidos y automáticamente
utilizables como medio de pago. Incluye las
siguientes cuentas típicas, entre otras:

—Caja: existencias de moneda y billetes de
curso legal, propiedad de la empresa.

—Bancos: existencias de moneda en cuenta
corriente o depósitos bancarios a la vista.

Divisas: existencias de moneda extranje
ra.

—Cuentas financieras: títulos de renta fija
o variable que la empresa posee con el fin
de obtener una rentabilidad a corto plazo
de sus excedentes de tesorería.

b) Realizable: elementos que pueden ser
convertidos en liquidez en un plazo inferior
a un años:

—Clientes y deudores (cuentas a cobrar):
derechos de cobro a favor de la empresa

respaldados por instrumentos no formales
de pago (vales, facturas, recibos). Deudas
a corto plazo a favor de la empresa, pen
dientes de cobro.

—Efectos a cobrar: derechos de cobro a
favor de la empresa respaldados por ins
trumentos formales de pago (letras de
cambio, pagarés).

Existencias: mercancías, productos, sub
productos y residuos, materias primas y
auxiliares, etc., propiedad e la empresa
destinadas a la venta sin transformación.
Principalmente pueden ser, según el Plan
General de Contabilidad:

—Comerciales: mercancías adquiridas
por la empres ay destinadas a la venta
sin transformación.

—Productos terminados: fabricados por
la empresa y destinados al consumo fi
nal o a su utilización por otras empre
sas.

—Productos subterminados: fabricados
por la empresa y no destinados normal
mente a su venta hasta tanto sean obje
to de elaboración, incorporación o
transformación posterior.

—Materias primas auxiliares: destinadas
a formar parte, tras elaboración o trans
foffriacióñ~ de Rs productos termina
dos.

Además, puede haber-subproductos y resi
diios; productos y tfab~jo~en curso de trans
fói mación; eleme&os ~‘ qdnj untos incorpo-.
rabies, fabricados fu~ra de la empresa para
incorporarlos a su prodiicción sin someter
los a transformación; materiales para consu
mo y reposición, como combustibles y re
puestos; y embalajes y envases.

—Participaciones financieras (con fines
especulativos): se contabilizan en esta
partida los valores (acciones, obligaciones
y títulos) en que la empresa ha invertido
temporaimentesus excedentes de tesore
ría.

—Pagos anticipados: son pagos realizados
en el ejercicio que se cierra, correspon
dientes a gastos del siguiente ejercicio.

—Ingresos o cobros diferidos: ingresos im
putables al ejercicio que se cierra cuyo co
bro se efectuará en el siguiente.

A.ALDASORO / J.A.LLABORI

túra del . activo (1)
Caja
Bancos

Disponible DÍvisas
Cuentas financieras

ClientesCirculante
Efectos a cobrar
Pagos anticipados

Realizable
Existencias

Real

Inmuebles
Material Terrenos

Maquinarias

Financiero Cartera de valoresInmovilizado

Patentes
Marcas gnr

Inmaterial Licencias
Know-how
Fondo de comercio

1 Gastos de constitución

Ficticio Gastos primer establecimiento

Pérdidas ejercicios anteriores

Materias primas
Mat. en curso de
fabricación
Productos
terminados

Tangible

Financiero

Activo
total
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EGEDIA EGISLAClON

GU A LABORAL

La ley 42/1994, de 30 de diciembre, “de Medidas fiscales, administrativas y de orden social” (BOE del 31 de
diciembre), denominada también “de acompañamiento de la Ley de Presupuestos” por adoptar medidas de
ejecución de la política económica plasmada en dicha ley, y cuya entrada en vigor es a partir del 1 de enero

de 1995, contiene las siguientes medidas de orden social:

MEDIDAS DE~ORDEN SOCIAL ADOPTADAS POR LA LEY 42/1994, DE 3Ó DE DICIEMBRE

Prórroga de la vi~eIicia de diversas ordellanzas
1. UNIFICACION DE LA ILT Y

DE LA INVALIDEZ
PROVISIONAL EN LA

DENOMINADA PRESTACION
DE “INCAPACIDAD

TEMPORAL”
-Duración: Constituye incapacidad
temporal la situación debida a enfer
medad o accidente, mientras el tra
bajador reciba asistencia sanitaria y
esté impedido para el trabajo, con
una duración máxima de doce me

—ses, prorrogables por otros seis cuafl
do se presuma que durante ellos pue-, ~
da ser dado de alta médica por’~cúi~a
ción. D,urante este periodo continúa
la obli~ación’de cotizar. ~ “ b -

-Extinción: Cuando Ja incapacidad
temporal se extinga por el transcursi5~ í’t

del plazo máximo, se examinará ne
cesariamente, en el plazo de tres me
ses, el estado del incapacitado a
efectós de su calificaci~n.coi~o invá
lido permanente. ‘• ‘

Cuando continúe la necesidad de tra
tamiento médico, la calificación pue
de demorarse por el periodo preciso,
que en ningún caso puede rebasar
los treinta meses desde el inicio de la
incapacidad temporal. En este pendo
deja de subsistir la obligación de co
tizar.
-Reserva de puesto de trabajo: Ex
tinguida la incapacidad temporal por
declaración de invalidez permanente
en grado total o superior, cuando a
juicio del órgano de calificación la
situación de incapacidad del trabaja
dor vaya a ser previsiblemente obje
to de revisión por mejoría que per
mita su reincorporación al puesto de
trabajo, subsistirá la suspensión de la
relación laboral, con reserva del
puesto de trabajo durante dos años a
contar desde la fecha de la resolu
ción por la que se declare la invali
dez permanente.
-Situaciones transitorias: Los que a
la entrada en vigor de la ley se ha
llen en situación de ILT o invalidez
provisional, continuarán en dicha si
tuación de acuerdo con la legislación
anterior hasta su extinción.
Pero la extinción de la ILT por el
transcurso del plazo máximo de du
ración no dará lugar a la situación de
invalidez provisional, sino que pasa
rá a aplicarse la nueva ley.
-Complementos de prestaciones:
La Ley establece que, hasta la revi
sión y celebración de nuevos conve
nios colectivos, los complementos
pactados para las situaciones de ILT
o invalidez provisional se aplicarán a
las situaciones que según la presente

ley se declaren como de incapacidad
temporal.
En el supuesto de que los comple
mentos pactados fueran distintos
para las situaciones de ILT e invali
dez provisional, se aplicarán a las si
tuaciones de incapacidad temporal,
los previstos para la incapacidad la
boral transitoria durante el tiempo al
que ésta se podría haber extendido
de acuerdo con la legislación vigente
en la fecha de conclusión del conve
nio.

2. MODIFICACION DE LA
PROTECCION POR MATERNIDAD

La protección por maternidad deja
de constituir un supuesto de incapa
cidad laboral, pasando a ser objeto
de una prestación diferenciada.
-Situaciones protegidas: Se prote
gen tanto la maternidad como la
adopción o el acogimiento previo,
durante los periodos de descanso que
por tales situaciones se disfruten de
acuerdo con las leyes.
-Beneficiarios: Son los trabajadores
por cuenta ajena, cualquiera que fue
ra su sexo, que disfruten de los des
cansos referidos, acreditando un pe
riodo mínimo de cotización de 180
días, dentro de los cinco años inme
diatamente anteriores al parto, o a
las fechas de la decisión administra
tiva o judicial de acogimiento o de la

resolución judicial por la~que se
constituya la adopción.
-Prestación económica: Esta consti
tuirá en un subsidio equivalente al
100% de la base reguladora para la
prestación de incapacidad temporal
derivada de contingencias comunes.

3. CORRECCIONES AL
CONTRATO A TIEMPO

PARCIAL
En este apartado se introducen dos
correcciones:

-por una parte, se suprime la refe
rencia a que se trate de horas
“efectivamente’ trabajadas, a la
hora de determinar que la protec
ción social guardará proporción
con las horas trabajadas, garanti
zándose la inclusión de los peno-
dos de descanso en el cómputo de
jornada.

-y por otra, se tiene en cuenta la
acumulación de servicios presta
dos a más de un empleador, a la
hora de computar el número de
horas mínimo para acceder a la
protección social ordinaria.

4. AMPLIACION DE LA
CONTRATACION DE

FOMENTO DE EMPLEO

Con esta medida se contradice una
pretendida política de recuperar pro
gresivamente fórmulas de contrata

ción más estables, recuperando en su
lugar en gran medida el derogado
contrato temporal de fomento de em
pleo.
Durante 1995 se mantiene la posibi
lidad de celebrar estos contratos con
los desempleados mayores de 45
años, y con jos minusválidos; y, se
amplía la pdsibilidad~dé ~elebra~rlos
con lo~ percéptóres de prestaciones
de desempleo: en.el año. .1994. este
colectivo se limitaba a los mayores
de 45 años, o menores de 45 años
inscritos al menos un año en la Ofi
cina, de Empleo y contratados por
e~nptesa~’de hasta 25 trabajadores;

• :ahóra’ se, amplía la posibilidad a,to
~ 4~s. las, empresas y a todos,los per

-~ ¿eptore~s de ~prestaciones de’ desem
pleo que lleven al menos un año ins
critos.

PRORROGA DURANTE EL
ANO 1995 DE LA VIGENCIA DE

DIVERSAS ORDENANZAS

Las ordenanzas todavía en vigor
como derecho dispositivo quedaban
derogadas el 31 de diciembre de
1994, de acuerdo con la Disposición
Transitoria Segunda del Estatuto, sin
perjuicio de la facultad reconocida al
Gobierno de derogarlas anticipada
mente o de prorrogar su vigencia
hasta el 31 de diciembre de 1995.
El gobierno, mediante orden 28-12-
94 (BOE del 29) lo que ha hecho ha
sido prorrogar íntegramente la vi
gencia de 61 Ordenanzas y Regla
mentaciones de Trabajo hasta el 31-
12-95, y parcialmente otras 9, decla
rándose derogadas todas las demás.
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5. MAYOR FLEXIBIL1DAD~E~
-~

.S~estabi~&~e, ~iando efl el despi
do:.ot5jeti\’6”por’amortización de
~uestode trabajo se alegue causa
económica, y como consecuencia de
tal situación económicano se pudiera
poñer a disposición del trabajador la
indemnización legal simultáneamen
te a la entrega de la comunicación
escrita, el empresario, haciéndolo
constar en la comunicación, podrá
dejar de hacerlo, sin perjuicio del de
recho del trabajador de exigir su
abono cuando tenga efectividad la
decisión ‘extintiva.

J. B. HARRIOLA
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Desempleo. Las
irregularidades en la
contratación temporal
que determinarían la
calificación del cese

La ley 31/1984 consagra el derecho a la presta
ción por desempleo de quien, estando en alta y
reuniendo un período mínimo de cotización (lo
que aquí no se discuta que concurra), estén en
situación legal de desempleo, entendiendo por
tal la situación del trabajador cuya relación la
boral se extingue por expiración del tiempo
convenido, siempre que dicha causa no haya
operado a instancias del trabajador.

De otra parte, el art.6.2 dos de la misma Ley
dispone que no se considerará en tal situación a
un trabajador cuando haya sido despedido y no
reclame en tiempo y forma oportunos contra la
decisión empresarial, salvo que el despido esté
basado en causas objetivas.

Doble mandato que deja la duda de conocer en
cuál de los dos supuestos encajan los casos en
que la relación laboral se extingue a instancias
del empresario e invocando la 1l~gada a térmiño
de un contrato temporal concertado que el tra
bajador no impugna pese a que, en realidad, esa
decisión encubra un verdadero despido.

Pues bien, ajuicio de esta Sala ha de estirnarse
que esta circunstancia no obsta para que se en
tienda que el trabajador ha quedado en situación
legal de desempleo, tal como ya ha resuelto con
valor jurisprudencial la Sala de lo Social del TS
en su 5 2 Abr. 1984, al resolver un recurso en
interés de la ley y sentar que el examen de lo
dispuesto en esa regla (a la sazón contenida en
el art. 5.2 a RD 920/1981 de 24 Abr.) no puede
conducir a presumir que, si la relación laboral
tiene apariencia de naturaleza temporal y se da
por extinguida por el transcurso del tiempo pac
tado, a denuncia empresarial, sin que el trabaja
dor la impugne, éste ha quedado voluntariamen
te sin empleo.

Conclusión que resulta de advertir que la excep
ción prevista en el art. 6.2 L 3 1/1984 está par
tiendo, en todo momento, de que la decisión
empresarial se ha exteriorizado al trabajador
como un despido, y así lo revela en forma in
concusa no sólo que no se aplique esa regla
cuando el despido sea por causas objetivas,
como que, según su art.7. 1, la solicitud de la
prestación deba realizarse dentro de los 15 días
siguientes al de quedar en situación legal de de
sempleo, so pena de pérdida de parte de la mis
ma. Pugna al más elemental sentido común que
el trabajador deba tener un conocimiento tan
profundo de las normas como para saber con
precisión la calificación jurídica que merece la
decisión empresarial —cuando muchas veces
ofrece serias dudas a los propios órganos judi
ciales y da lugar a pronunciamientos discrepan
tes—, so pena de no causar derecho a la presta
ción (si fuese despido, no creyéndolo así), o
perder parte de la misma (si pensase que lo era
y su demanda finalmente se desestimase, dando
lugar a una tardía petición de la prestación).

lespido nulo. Se

Al objeto de analizar la denuncia del trabajador
debe partirse de los hechos declarados probados
en autos, siendo de destacar los siguientes: 1) El
trabajador recurrente era trabajador fijo en la
empresa, ostentando la condición de delegado
de personal de los trabajadores; 2) Por proble
mas de drogodependencia fue despedido y read
mitido a su trabajo en una cuestión anterior a la
que motivan los presentes autos, ambas partes
se conciliaron el día 26 May. 1992, ante el Juez
de lo Social, reconociendo la empresa la impro
cedencia del despido pactando una indemniza
ción de 600.000 pesetas; a) Que ambas partes, y
en esa mismafecha del 26 May. 1992, llegaron
aún pacto privado que, entre múltiples extre
mos, contenía~üña cláusula ~onsistente eiú~
una vez rehabilitado el trabajador sería readmi
tido inmediatamente por la empresa en las fe
chas que se determinan en el pacto, siendo una
de ellas cuando hubieran transcurrido 1 año y 3
meses desde el día 30 Abr. 1992, y caso de
coincidir con un festivo, el siguiente día hábil,
que concretamente fue el día 2 Ago. 1993; y 5)
Que el trabajador requirió notarialmente a la
empresa en fecha 29 Jul. 1993, para ser readmi
tido el siguiente día 2 Ago. 1993, ya que había
sido dado de alta médica el anterior día 20 de
julio, no teniendo lugar dicha readmisión hasta
el siguiente día 2 Nov. 1993.

Con independencia del juicio que pueda mere
cer a esta Sala el hecho de que las partes se con
cilien en un sentido ante el Juez de lo Social y
privadamente pacten otra cosa bien distinta,
más favorablemente para el trabajador, lo cierto
es, que en contra de lo razonado por el Magis
trado de instancia, las obligaciones que nacen
del indicado pacto o contrato privado suscrito el
día 26 May. 1992 tienen fuerza de ley entre las
partes, y deben cumplir el tenor de los mismos,
tal como al efecto dispone el art. 1091 CC, de
modo que una vez rehabilitado el trabajador de
su drogodependencia, y requerida fehaciente-
mente la empresa para su readmisión, teniendo
lugar todo ello en una de las fechas previstas al
efecto, la no readmisión del trabajador ha de ser
equiparada necesariamente a un despida nulo,
tanto por ser la única declaración que garantiza
la readmisión del trabajador y por tanto el cum
plimiento del pacto, como por tener éste el con
trato de trabajo suspendido, motivo por el que
la sentencia recurrida debió efectuar tal declara
ción, y dado que el trabajador ya había sido vo
luntariamente readmitido por la empresa antes
de la celebración del juicio oral, debió ser con
denada al abono de los salarios que el trabaja
dor dejó de percibir entre los días 2 Ago. y 2
Nov. 1993.

Intereses de cantidades
reconocidas en

La tesis recurrente postula la aplicación de inte
reses (del art. 921 LEC) desde el momento en
que la sentencia es dictada hasta el de su total
ejecución, sin que para ello sea óbice la facultad
o posibilidad de instar su ejecución provisional.
La resolución judicial recurrida entiende que la
aplicación exige la inexistencia de norma expre
sa adjetiva laboral, por lo que al existir la facul
tad de ejecución provisional prima ésta sobre la
norma general del art. 921 LEC.

Lo cierto es que la existencia de un recurso de
suplicación contra una sentencia dictada en la
instancia, estimatoria de demanda en solicitud
de cantidad alzada, en materia de S.S., impone
la consignación del importe de la condena como
requisito para recurrir, generándose así dos inte
reses contrapuestos: el del beneficiario a perci
bir las cantidades objeto de condena, sin depre
ciación por eventual incidencia de inflación, y
los de quien ha consignado —máxime silo hace
en metálico— el importe de la condena y por
tanto no resulta perceptor de los intereses de tal
capital —que lo sería de no verse impelido legal
mente a consignarlo—.

En tal pugna de intereses contrapuestos lajuris
prudencia (TS 5 9 Dic. 1992 y la de 4 Dic.
1989, que en ella se cita) se ha pronunciado en
sentido favorable a la tesis recurrente, razonan
do que la consignación propia de la norma adje
tiva laboral, como medio de aseguramiento del
cumplimiento del fallo, es de naturaleza jurídica
diversa a la consignación civil por mora del
acreedor o mora accipiendi y que, por ello, no
produce los efectos liberatorios del pago del in
terés del dinero, lo que conduce a la aplicabili
dad del art. 921 LEC, haya mediado o no el
ejercicio de la facultad de ejecución provisional
de la sentencia.

En suma, en el conflicto de intereses da preva
lencia a los del trabajador a percibir, sin depre
ciación alguna, el importe de la condena tal
como si no hubiera mediado recurso contra la
sentencia por parte alguna.

equipara a él el
incumplimiento de un resolución judicial.
pacto entre las partes Derecho a percibirlas
para la reincorporación incluso si el condenado

como despido no pueden futura de un trabajador ha consignado en vía de
hacerse recaer sobre el despedido, entendiendo

~trabajador. que equivale a un
despido con el contrato(Sentencia del TSJ del País

Vasco de 9 de May. de 1994)

recurso.
(Sentencia del TSJ del País
Vasco de 14 Sep. 1994)

en suspenso.
(Sentencia del TSJ del País
Vasco de 8 Jun. 1994)
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A mala Betelu

dugu ELAren
ordezkari be
rna Europar
Batasuneko
(EB) Komite

Ekonomiko eta Sozia
lean (KES). BerauEu
ropar Batzordearen
aholkularia da lege
proposamenel dago
kienez, eta bere baitan
lan’ ile, enpresari zein
‘tal e e ezberdinen’ (ne
kazari elkarteak, koo
peratibak, kontsumi
tzaileak, etab.) ordez
karitza biltzen ditu.
Amaia Beteluk elka
rrizketa honetanKo~
mite hoiren 1an~kéta’ 1
EB mailako zenbait
gai azaldu dizkigu.
—Zein da Komite Ekonomi
ko eta Sozialaren eginkizu
na?
—Komitea Europar Batzorde
edo Komisioaren aurrean
eragile sozial eta ekonomi
koek duten kontsultarako or
ganua da. Batzordeak lege
eta direktiba proposamenak
egiterakoan gai ezberdinei
buruzko diktamenak eska
tzen dizkio Komiteari, edo
bestela interes berezia badu,
Komiteak berak erabakitzen
du gai jakin baten azterketari
ekitea.
Berez, diktamen baten ingu
ruko erabakia hartzeko kon
tsentsua behar da, baina ho
rren interes anitzak bat etor
tzea batzutan ezinezko gerta
tzen da tajuzko erabakiak
hartzeko.
—Komitea nola dago anto
latuta?
—Komitea hiru taldek osa
tzen dute: Lehenean enpre
sariak daude, bigarrenean,
langileak, eta hirugarrenean,
‘iharduera ezberdinetako’
ordezkariak (kooperatibak,
merkatariak, enpresa ttiki eta
ertainak, kontsumitzaileak,
nekazari elkarteak, etab.).

Komiteak osoko bilkura hi
lero izaten du.
Komitearen baitan, berriz,
bederatzi atal daude, eta ho
riek lantaldeak izendatzen
dituzte gaiak jorratzeko. Ni
horietako hirutan nago, ‘kan
po harreman’, ‘gizarte arazo’
eta ‘erregio-garapen’ atale
tan alegia. Atal bakoitzak
Komiteko hiru taldeetako or
dezkariak biltzen ditu.

—Zenbateko oihartzuna
izaten du Komitearen
ahotsak?
—Alde batera, kasu batzutan
Komiteak esandakoak Bata
sunaren erabakietan ez du
eragin gehiegirik izan, baina
aurrerantzean bereziki saia
tuko gara diktamen onak
egiten, adituen ekarpenaz
aberastutako diktamenak,
pisu gehiago izan dezaten.

Bestalde argi utzi nahi dut
diktamenak, Komitearen
erabakiak alegia, ez direla
beti langileentzako egokie
nak. Azkena Essen-go Go
bernuburu Kontseilurako
prestatu den deklarazioan
izan zen: Langileen taldeak
Komitetik atera zen eritzia
ez zuen ontzat eman, enple
guaren malgutasun osoa al
darrikatzen baitzuen.
Komitearen eginkizunak
arrisku bat du, hitz ederretan
agortzea. Gainera, zailtasun
haundia da talde berean ere
horrenbeste estatutako eta
egoera hain desberdinetako
ordezkariak bat etortzea:
Alemaiiia eta~

• nomiak.eta langileen egoe
rak ez daukate mongo zeri
kusirik, baina diktamena edo
eritzia bakarra izaten da.
ENPLEGUA HELBURU

—Zein helburu nagusi du
Komiteak esku artean?
—Adibididez, Maastrichteko
Itunaren berrikuspena, hin
tarren Europa eta gizarte se
gurantza sistema egokien be
harra. Baina Europako lan
gabezia maila ikusita —17
milioi lagun dago lana aurki
tu ezinik—, sindikatuon ikus
pegitik helbururik behinena
orain enplegua sortzea da.
Noski, enpresariek proposa
turiko bideak eta langileok
bultza nahi ditugunak bat ere
antzik ez dute. Lehiakortasu
na beharrezkoa da, baina ez
edozein moduz.
Enpresariek desregulazio
gero eta haundiagoa bilatzen
dute. Gure nahia aldiz enple
gua indartzea, ugaltzea da,
baina aldi berean langileen
eskubideak hobetuaz. Delors
Batzordeburu ohiak zioen
moduan, Europak ezin du
eraikuntza ekonomiko hutsa
izan, bere alderdi soziala da
guretzat helbururik behine
na.

G. ZEBERIO

AMAIA BETELU, ELA-REN ORDEZKARIA EUROPAKO
KOMITE EKONOMIKO ETA SOZIALEAN

“Gure nahia enplegua ugaltzea da, i ama
langileen eskubideak hobetu z”
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ALGUNOS DATOS
—~Qué es e Comité Económico y Socia ?
—Es el órgano consúltivo de la Comisión Eu opea en el

ue están integra • os los agentes económicos y sociales.
Consta de tres gru ‘ is: ‘ mp esarios”, “Tra ‘aa. o~
res” y “Actividades Diversas”, ‘ue aglutina a coopera
tivas, organizaciones agrarias, •ymes, comerciantes
consumidores, etc. as decisiones y dictámenes •ue
a’ eba el Comité son relativas a asuntos • ipuestos
ir la Comisión o a nados ‘ir iniciativa pro ‘ia. 1

mayor problema suele ser la necesida i del consenso:
Dado que as ecisiones deben contentar a ti’ os, a e

udo se elabo an dictámentes •escafeinados, conse
cuencia de com ‘ romisos uy enrevesa’ os entre los
tres grupos, que a su e son uy heterogéneos.


